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Asunto: Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior.

Ciudad de México, a 01 de febrero 2018.

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de
procedencia extranjera y responsable directo.
(Notificación oqr estradqs).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la
Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos vigente, PR|MERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto
por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos vigente, en materia de la Reforma Polftica de la Ciudad de México, publicado en el Diario oficial
de fa Federación el 2b de enero de 2016; en los artfculos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente' asf como

en lejs cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015,

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O'15, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el

)O O" agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo,

fracciones lll, Vl, lx y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de

noviembre de 2O16;articulos 3,94y 95 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federalvigente; artículos 2'5'9,15'
primer párrafo, fracción Vlll,'17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Or9ánica

de la Administración ptlblica del Distrito feberat vigente; artfculos 6 y 7, fracciones V y Vl y último párrafo del

Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, en términos del artfculo TERCERO Transitorio del Decreto por el

que se reforman, o adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; artÍculos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7,

primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c), XVI' XX'

Xxlll, XXIV y XXX¡, y 92 ier, primér párrafo, fracciones l, inciso a), b) y c), ll, lV, V, X, Xl, XXVI y XXIX del

Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; y en los artfculos 144, primer

párrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll, X, Xl, XlV, XV, XVI y XXXV de la Ley Aduanera vigente; y artículo 63 del Código

Fiscal de la Federación, ordenamientos vigentes, procede a determinar su situación fiscal en materia de comercio

exterior, de conformidad con los siguientes:

RESULTANDOS

l.- Con fecha 08 de septiembre de 2017, siendo las 2O:O5 horas, los CC. Noé Roberto Huerta Serrano y Leyda

Denisse Torres Cedil¡c, personas facultadas para llevar a cabo visitas domiciliarias, se constituyeron en el

domicilio ubicado sobre Calzada Ermita lztapalapa, Número 2572, CoJonia Jacarandas, Código Postal O928O'

Delegación lztapalapa, Ciudad de México, cerciorándose de que era el domicilio correcto tal y como se observa

en lai placas oficiales de la Delegación lztapalapa, que indican Colonia, Delegación y las calles referidas; con el

objeto de hacer la notificación y entrega de la orden de visita domiciliaria número cVDogoO265/17, contenida en

el oficio número sFcDMX/utF/cEvcE/DpEo/cVDc.265/17, de fecha 08 de septiembre de20'17' girada por la

suscrita Coordinadora Ejeóutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la

Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, en la cual se ordenó practicar la visita domiciliaria al C.

propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, en el domicilio señalado

anteriormente, con el obleto o propósito de efectuar la verificación de la legal estancia, tenencia o importación de

las mercanclas que se encuentran en su domicilio, establecimiento o local, asf como comprobar el cumplimiento
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de las disposiciones fiscales y aduaneras a que está afecta (o) como sujeto directo en materia de las siguientescontribuciones federales: lmpuesto al Valor Agregado, lmpuesto Geneial de lmportación, Derecho de TrámiteAduanero y el cumplimiento de las Regulaciones o Restricciones no arancelarias y Normas oficiales Mexicanasque correspondan.

En virtud de lo anterior, el personal visitador procedió a solicitar la presencia del c. propietario, poseedor y,/otenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, atendiendo la diligencia una persona del sexomasculino, de aproximadamente 35 años de edad, de complexión media, estatura aproximada de l.60metros, cabello corto, nariz regular, cabeza redonda, ojos medianos color café, boca mediana, labiosdelgados, cejas semi pobladas y tez morena, quien se negó á proporcionar su nombre v sus oatoi é"Á"iar"., 
"rrcomo a identificarse con documento oficial alguno y quien manifestó ser encargado oe tas mercancias extrajerasque se encontraron en el domicilio citado. Acto seguido, el personal visitadoi procedió a identificarse ante lacitada persona con las constancias detalladas en el Acta de Inicio del procedimiento Administrativo en MateriaAduanera a folio número oo2, quien las examinó cerciorándose que tanto la fotograffa y datos concordabanfielmente con los que físicamente presentaban. Dicho lo anterior, el personal visitador procedió a notificar la ordende visita domiciliaria número cvDogoo265/17 de fecha 08 de septiembre de 2017, haciendo la formal entrega dela misma, asf como un ejemplar de la carta de Derechos del contribuyente Áuditado, 

"n 
propli mino; sinembargo, la citada persona se opuso a la diligencia de notificación de la oráen de visita domiciliaria de referencianegándose a firmar de recibido dicha orden,

A cont¡nuación, el personal visitador conforme a lo dispuesto por el artfculo 49, primer párrafo, fracción lll delcódiso Fiscal de la Federación y el artfculo 15o, de la Ley Aduanera, requirió al compareciente para que designarados testigos, y se le apercibió que en caso de negativa o de que los testigos designados no aceptasen dichocargo, los mismos serfan nombrados por el visitador, a lo cual manifestó que no designarfa test¡gos por no contarcon persona alguna para tales efectos, por lo que el personal visitador procedió 
" 

nori-.'br"¡. para iatej efeltos a losCC' José Alvarez Peláez y Margarita de Jesrls Meléndez Bravo, quienes aceptaron dicho cargo.

2'- Posteriormente, los visitadores en compañía de la persona antes mencionada y los testigos designados,efectuaron el recorrido e inspección ocular del local comercial visitado, constatando que el mismo ocupa unespacio aproximado de 5oo metros cuadrados, y en el cual se encontraron mercancfas de origen y procedencia
extranjera, mismas que se encontraban exhibidas para su venta al público en general consistentes en bebidasalcohólicas.

En razón de lo anterior, se hizo constar en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo de fecha og deseptiembre de 2017' gue otras dependencias administrativas y judiciales se encontraban en el local ubicado encalzada Ermita lztapalapa, Número 2572, Colonia Jacarandás, código postal o92go, Delegación tztapalapa,ciudad de México, practicando actos relacionados a su competencia, y derivado de ello, procedieron a clausurary suspender dicho local, motivo por el cual no existieron las condiciones necesarias para que el personal visitadorllevara a cabo la práctica de la diligencia, y toda vez gue la persona del sexo masculino, de aproximadamente35 años de edad, de complexión media, estatura aproximada de l.60 metros, cabello corto, nariz regular,cabeza redonda, ojos medianos color café, boca mediana, labios oelgados, cejas semi pobladas y tezmorena, se opuso a que se practicara la visita y se negó a firmar de recibido la orden de visita domiciliaria númeroCVDO9OO265/17, contenida en el oficio número SFCDMX,/U\F/CEVCE/DPEO/CúDClC¡265/17, de fecha 08 deseptiembre de 2017, el personal visitador procedió a solicitar al compareciente para que exhibiera losdocumentos con los cuales amparara la legal posesión de las mercancías localizadas en el domicilio visitado,haciendo de su conocimiento que en caso contrario esta autoridad se encuentra facultada para emplear la medidade apremio prevista en el artículo 40, primer párrafo, fracción lll del código Fiscal de la Federacion, nac¡éndole enese acto de su conocimiento el contenido de dicho precepto legal, mismo gue se cita a continuación: *Artfculo
40. Las autoridades fiscales podrán emplear las medidas de apremio gue se indican a continuación, cuando los
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contribuyenfeg /os responsables solidarios o terceros relacionados con ellos, impidan de cualquier forma o por
cualquier medio el inicio o desarrollo de sus facultades, observando estrictamente el siguiente orden: ...lll. Practicar
elaseguramiento precautorio de /os bienes o de la negociación del contribuyente o responsable solidario, respecto
de tos acfos, solicitudes de información o requerimientos de documentación dirigidos a ésfos, conforme a lo
establecido en el artículo 4O-A de este Códiqo...".

No obstante lo anterior, la persona del sexo masculino, de aproximadamente 35 años de edad, de complexión
media, estatura aproximada de 1.60 metros, cabello corto, nariz regular, cabeza redonda, ojos medianos
color café, boca mediana, tabios delgados, cejas semi pobladas y tez morena, continuó impidiendo el

desarrollo de las facultades de comprobación de esta Autoridad Administrativa, negándose a exhibir los

documentos que acrediten la legal estancia, tenencia y/o importación de la mercancía de origen y procedencia

extránjera ubicada en el domicilio señalado en la Orden de Visita Domiciliaria número CVDO9OO265/17, contenida
en el oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEO/CVDOO265fi7, de fecha 08 de septiembre de 2017, motivo
por el cual, siendo las 20:35 horas del 08 de septiembre del año en curso, se hizo del conocimiento de la
persona del sexo masculino, de aproximadamente 35 años de edad, de complexión media, estatura
aproximada de 1.60 metros, cabello corto, nariz regular, cabeza redonda, ojos medianos color café, boca
mediana, labios delgados, cejas semi pobladas y tez morena, que el personal visitador procedería a hacer
efectivo el apercibimiento antes formulado, aplicando la medida de apremio establecida en el artfculo 40, fracción
lll del Código Fiscal de la Federación, en apego a lo establecido en el artículo 4O-A, párrafo primero fracciones I'

inciso b) y lll párrafos primero y último del Código Fiscal de la Federación vigente, que a la letra señala: "Artículo
4O-A. El aseguramiento precautorio de los bienes o de la negociación de los contribuyentes o /os responsables
solidarios, a que se refiere la fracción ltt det Artículo 40 de este Código, así como el levantamiento del mismo, en

su caso, se realizará conforme a lo siguiente: .../. Se practicará una vez agotadas las medidas de apremio a gue se

refieren las fracciones I y tt det artlculo 40 de este ordenamiento, salvo en /os casos siguientes: .., b) Cuando las

autoridades fisca/es practiquen y¡sifas a contribuyentes con locales, puestos fiios o semifiios en la vía pÚblica y
ésfos no puedan demostrar que se encuentran inscritos en el registro federal de contribuyentes o, en su caso, no
exhíban los comprobantes que amparen la tegat posesldn o propiedad de las mercancfas que enaienen en

dichos lugares. ... ltt. El aseguramiento precautorio se sujetará al orden siguiente: ... Tratándose de /as visifas a
contribuyenfes con locales, puesfos füos o semifijos en la vía pública a que se refiere el inciso b) de la fracción I de

este articulo, el aseguramienfo se practícará sobre las mercancías que se enajenen en dichos lugares, sin que

sea necesario establecer un monto de la determinación provisional de adeudos fiscales presuntos...", iniciando la

extracción de las mercancfas de origen y procedencia extranjera localizadas en el local comercial ubicado en Calle
Cafzada Ermita lztapalapa, N¡lmero 2572, Colonia Jacarandas, Código Postal O928O, Delegación lztapalapa,
Ciudad de México, toda vez que la persona del sexo masculino, de aproximadamente 35 años de edad, de
complexión media, estatura aproximada de l.60 metros, cabello corto, nariz regular, cabeza redonda, ojos
medianos color café, boca mediana, labios delgados, cejas semi pobladas y tez morena, no exhibió los

docümentos que acreditaran la legal posesión de la mercancía localizada en el domicilio visitado y en

consecuencia impidió el desarrollo de la diligencia, por lo que las mismas fueron trasladadas al Recinto Fiscal de
esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera adscrita
a la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México ubicado en: Calle Oriente 233, Número 178, Colonia Agrfcola
Oriental, Código Postal O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad, con el objeto de proceder al

levantamiento de su inventario ffsico y continuar con la instrumentación del Acta de lnicio de Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera, cumpliendo las formalidades a que se refiere el artfculo 15O de la Ley
Aduanera; por lo anterior y siendo las 21:OO horas del 08 de septiembre de2C17, se suspendió la citada Acta de
Inicio, a efecto de que en dicho Recinto Fiscal, se continuara con la diligencia iniciada al amparo de la orden de
visita domiciliaria número CVDO9OO265/'17, contenida en el oficio número
s FCDM X/U lF / CEV CE|D PEOICVD 00265 l'.t7, de fecha 08 de septi embre de 2Q17 .
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En la ciudad de México, siendo las 21:30 horas del 08 de septiembre de 2c/17,los cc. Noé Roberto Huertaserrano y Leyda Denisse Torres cedillo, visitadores adscritos a esta coordinación Ejecutiva de Verificac¡ón decomercio Exterior, dependiente de la Unidad de lnteligencia Financiera de la ciudad de México, en compañia delas testigos, se constituyeron en el domicilio que ocupa el Recinto Fiscal ubicado en calle oriente 233, Número178, Colonia Agrícola oriental, Código Postal o85oo, Delegación tztacalco de esta ciudad, a efecto de co¡tinuarcon Ia verificación física y documental de la mercancía de oiigen y procedencia extranjera sujeta a revisión.

Acto seguido, siendo las 2'l:45 horas del o8 de septiembre de 2ci17, y toda vez que la persona del sexomasculino, de aproximadamente 35 años de edad, de complexión media, estatura aproximada de l.60metros, cabello corto, nariz regular, cabeza redonda, ojos medianos color café, boca mediana, labiosdelgados, cejas semi pobladas y tez morena, hasta ese momento no se apersonó en las instalaciones de estacoordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior, los visitadores en compañfa de las test¡gos,procedieron levantar el inventario flsico de las mercancfas de origen y procedencia extranjera que se localizaronen el locaf comercial ubicado en calzada Ermita lztapalapa, Número 2s72, Colonia Jacaiandas, código postal
o928o, Delegación lztapalapa, ciudad de México, mismas que se relacionan en caso ti.¡"á 

"ilálá-¡noi"" ucontinuación: Caso tlnico: 9 piezas de vodka, whisky, ron, brándy y licor, nuevos, var¡as marcas, varios tipos yvarios lotes, de origen y procedencia extranjera, procediéndose en el acto al levantamiento del inventario físicode las mercancías, mismo que se detalla en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en MateriaAduanera de fecha 08 de septiembre de 2017, a folio 006.

3'- En virtud de que la persona del sexo masculino, de aproximadamente 35 años de edad, de complexiónmedia, estatura aproximada de 1.60 metros, cabello corto, nariz regula¡ cabeza redonda, ojos medianoscolor café, boca mediana, labios delgados, cejas semi pobladas y tel morena, se negó en todo momento apresentar al personal visitador la documentación con la que pretendiera amparar la legJl importación, estanciay/o tenencia de las mercancfas de origen y procedencia extranjera, y toda vez que el compareciente, no seapersonó en las instalaciones gue ocupa el Recinto Fiscal de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación deComercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera de la Secretarla de Finanzas de la Ciudad de México,para dar continuidad a la verificación de la mercancfa de origen y procedencia extranjera, y no existió personaalguna que exhibiera documentación con la que se pretenáierJ amparar la legal importación, posesión y,/otenencia en el país de las mercancfas de origen y procedencia extranjera antes detallada, iue motivo bor el cual noexistió valoración alguna toda vez que el compareciente no se apersonó y no aportó documentación en u¡rt[Jqráno se apersono en las instalaciones gue ocupa esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, aefecto de dar seguimiento al desarrollo de la presente diligencia, razón por la cual no se acreditó la legalimportación, estancia. y/o tenencia en el pafs de las mercancfas de procedentia extran¡era contenidas en el Casotlnico del rubro del inventario físico del Procedimiento Administrativo de fecha de inicio Og de septiembre de2017 y de conclusión 09 del mismo mes y año, incumpliendo con lo dispuesto en el artfcul o146, primer párrafo,
fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, que señala: 'Artículo 146, La tenencia, transporte o manejo de mercancíasde procedencia extraniera, a excepción de las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualguierade los siguientes documentos: I. Documentacíón aduanera que acredite su legal impoñacíón, o o¡en, Iosdocumentos electrónicos o digitales, que de acuerdo a /as disposiciones legalesápficabtes y tas'rigtas que alefecto emita el seruicio de Administración Tributaria, acrediten su tegal lenencia, transporte o manejo... ll.Nota de Venta expedida por autoridad físcat federal o ínstítución aulorizada por ésta, o la documentaciónque acredite la entrega de 4as mercancfas por parte de /a secre tarfa. ttt. raciura expedida por empresaríoestablecido e inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, o en su caso, el comprobante fiscal dígítat,los que deberán reunir los requisito.s gue señale el cóáigo Fiscal de la Federación."; irregularidad que seconsideró infracción en términos de la Ley Aduanera y se presumió cometida la infracción señalada en el artículo179' de la Ley Aduanera, que señala: "...Las sanciones establecidas por el artículo l7g, se aplicarán a quien
enajene, comercie, adquiera o tenga en su poder por cualquier titulo mercanclas extranjeras, sin comprobarsu legal estancia en el pafs... "; sin perjuicio de las demás infracciones que resultaran en de conformidad a la Ley
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Aduanera; motivo por el cual, se consideró que los hechos antes mencionados actualizaron la causal de embargo
precautorio señalada en el artículo l5l, primer pérrafo, fracción lll de la Ley Aduanera que señala: 'Zas
autorídades aduaneras procederán al embargo precautorío de las mercancías y de los medios en que se
transporten, en los siguientes casos.' ... lll.- Cuando no se acredite con la documentación aduanera
correspondiente, que ías mercancfas se sometleron a los trámites prevístos en esfa Ley para su introducción
al territorio nacional o para su internación de la franja o región fronteriza al resto del pals y cuando no se
acredíte su legal esfancia o tenencia...", en virtud de que la persona del sexo masculino, de aproximadamente
35 años de edad, de complexión media, estatura aproximada de 1.60 metros, cabello corto, nariz regular,
cabeza redonda, ojos medianos color café, boca mediana, labios delgados, cejas semi pobladas y tez
morena, no acreditó documentalmente la legal importación, estancia y/o tenencia en el país de la mercancía de
procedencia extranjera contenidas en el Caso LJnico del inventario ffsico de la citada Acta de lnicio de
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de inicio 08 de septiembre de 2017 y de conclusión
09 del mismo mes y año, sin perjuicio de las demás que resultaran de conformidad con la Ley Aduanera.

4.- En virtud de que se detectó que las mercancfas descritas en el Caso tJnico, localizadas en el domicilio ubicado
en: Calzada Ermita lztapalapa, Número 2572, Colonia Jacarandas, Código Postal O928O, Delegación
lztapalapa, Ciudad de México, no contaba con la documentación que acreditara la legal importación, estancia o
tenencia de las mismas en territorio nacional, con fundamento en los artfculos 60,144 primer párrafo, fracción X,
151 primer párrafo, fracciones lll y'155 de la Ley Aduanera se procedió al embargo precautorio de las mercancfas
señaladas en el Caso Único.

5.- Que con fecha 11 de septiembre de 2017, se realizó el acuerdo y la constancia de notificación por estrados al C.
Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercanclas de procedencia extranjera, respecto del Acta de Inicio
del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de inicio 08 de septiembre de 2017 y de
conclusión 09 del mismo mes y año, en virtud de que desapareció y se opuso a la diligencia de notificación, por lo
que se le tuvo por legalmente notificado el16 de octubre de2c17, es decir, eldécimo sexto dfa siguiente al día
en que se fijó el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de inicio 08 de
septiembre de 2u-17 y de conclusión 09 del mismo mes y año, en los estrados de esta Coordinación Ejecutiva de
Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretarfa de Finanzas de la
Ciudad de México, habiendo transcurrido el perfodo comprendido entre el dla 12 de septiembre de 2o^17 V feneció
el 13de octubre de2017, de conformidad con el artfculo 15O, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera, y en
los artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación; de lo anterior, para el
computo de los quince dfas se contaron los días 12,13,14, 15 y18 de septiembre de2017, asícomo los días 02,
03, 04, 05, 06, 09, lO, 11,12 y 13 de octubre de 2017, por ser hábiles, descontándose los dfas 16, 17, 23, 24 y 30
de septiembre de 2017, asl como los dfas Ol, 07, 08, 14 y 15 de octubre de 2017, por ser inhábiles, de
conformidad con el artfculo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente aplicado supletoriamente en materia
aduanera por disposición expresa del artículo le de la Ley Aduanera, tomándose en cuenta las publicaciones 160 y
162 de fechas 21 y 25 de septiembre de 2O17, publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México que
declararon inhábiles los dlas 19,20,2'1,22,25,26,27,2A y 29 de septiembre de2o^17; y a fin de que conforme al
artículo 155 de la Ley Aduanera manifestara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y
alegatos que estimara pertinentes, por lo que se le otorgó un plazo de 10 dfas hábiles, contados a partir del día
siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación del Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera, ante esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de
Inteligencia Financiera de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, ubicada en calle Oriente 233 número
178, Colonia Agrfcola Oriental, Código Postal O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad. En lo que se refiere al
plazo para ofrecer pruebas y alegatos se contaron los días los dfas 18, '19, 20,23,24,25,26,27,30 y 31 de
octubre de2017, por ser hábiles y descontándose los días 21, 22,28 y 29 de octubre de2017, en términos del
artículo 155 de la Ley Aduanera y del artfculo 12 del Código Fiscal de la Federación, aplicado de manera supletoria
a la Materia Aduanera por disposición expresa del artículo 1 de la Ley Aduanera.

fie-*l,./ x ffiar ¡1. t-ry--J
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6,- Que mediante oficio número SFCDMX/UJF/CEVCE4993/2O,17, de fecha 12 de octubre de 2017, esta
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la
Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, designó a la C. Miriam Durón Pérez, como perito Dictaminador, en
el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, derivado de la visita domiciliaria practicada los dfas Og y 09
de septiembre de 2017, al amparo de la orden número CVDO9OO265/17, de fecha 08 de septiembre de 2017; y
mediante oficio número SFCDMX/U\F/CEVCE/DPL/274/2O17, de fecha t2 de octubre de 2017,la Dirección de
Procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, solicitó Dictamen de
Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la Mercancfa de origen y procedencia extranjera, sujeta a embargo
precautorio, derivado de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO265rt7 de fecha Og de septiembre de
2017, contenida en el of icio nú mero SFCDMX/UI F / CEV CE/DPEO/CVDOO 26SAt,

7.- En el plazo otorgado al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera de
las mercancfas, para la presentación de pruebas y alegatos, se observó que éste no oresentó pruebas o formuló
aleqato alouno tendientes a desvirtuar las irregularidades que le fueron dadas a conocer mediante el Acta de
Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de inicio O8 de septiembre de 2017 y de
conclusión 09 del mismo y año, precluyendo su derecho para presentarlos.

8.- Con fecha Ol de noviembre de 2017, esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exter¡or
dependiente de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, emitió el
Acuerdo por el que se declaró integrado el expediente del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
número CPAO9OOO25747, contenido en el oficio SFCDMX,/U\F/CEVCE/2472/2O17, el cual se dio a conocer
mediante oficio SFCDMX/UIF/CEVCE/2473/2O17, de fecha O1 de noviembre de2017, oficios que se notificaron
legalmente por estrados el 28 de noviembre de 2017, de conformidad con los artfculos l5O tercer y cuarto párrafo
de la Ley Aduanera y'134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación.

9.- Que mediante oficio número SFCDMX/U|F/CEVCE/SRF/296/2j17, de fecha 07 de diciembre de 2017,la
Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la
Mercancía, a la referida Dirección de Procedimientos Legales,

lO.- Que esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar la resolución definitiva que ponga fin al
procedimiento administrativo, de conformidad con lo que dispone el artfculo 155 de la Ley Aduanera vilente al
momento del inicio de las facultades de comprobación, gue establece lo siguiente:

"Artículo 155. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancla extranjera cuya
Iegal estanc¡a en el pafs no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embargo precautor¡o
en /os casos previstos en el artículo l5l y cumpliendo con las formalidades a que se refiere el artículo
/5O de esfa Ley. El acta de embargo, en esfos casos, hará /as yeces de acfa final en la parte de la visita
que se relaciona con los impuestos al comercio exterior y las cuotas compensatorias de las
mercancfas embargadas. En este supuestq el visitado contará con un ptazo de diez dfas s¡gu¡entes a
aquél en que surta efecfos Ia notiftcación de dicha acta, para acreditar ta tegat e.stanc¿a en el pafs de
las mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de esfe plazo. Et ofrecimiento, desahogo y
valoración de las pruebas se hará de conformidad con los artículos 123 y t3O det Código Fiscat de ia
Federación. Desahogadas las pruebas se dictará la resolución determinando, en su caso, /as
contribuciones y cuotas compensatorias omitidas e imponiendo /as sanciones gue procedan, en
un plazo que no excederá de cuatro zreses contados a oartir del dfa siouiente a aquél en aue se
encuentre debidamente inteorado el expediente. Se entiende que el expediente se encuentra
debidamente integrado cuando hayan vencido los plazos para la presentación de todos /os escrifos
de pruebas y alegatos q en caso de resultar procedentes, la autoridad encargada de emitir la
resolución haya llevado a cabo las diligencias necesar¡bs para el desahogo de las pruebas ofrecidas
por los promoventes. De no emitirse la resolución definitiva en el término de referencia, quedarán sin
efecfos |as actuaciones de /a autoridad que dieron inicio al procedimiento.
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' 
En /os casos de visita domiciliaria, no serán apticabtes las disposiciones de los artículos 152 y 153 de

esta LeY.

(El énfasis es nuestro)'

Siendo asf, el plazo legal de los cuatro meses dispuesto por el artfculo 155, de la Ley de la materia, se contará a

partir del día siguientá a aquél en que se encuentre debidamente integrado el expediente, y una vez que hayan

vencido los plazos para la presentación de los escritos de pruebas y alegatos, de conformidad con el plazo

establecido en el artfculo 15O del mismo ordenamiento legal o, en caso de resultar procedente, la autoridad
encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarias para el desahogo de las pruebas

ofrecidas por el promovente; por lo que en el caso que nos ocupa tenemos que él C. Propietario, poseedor y/o
tenedor de las mercancfas de'procedencia extranjera, quedó legalmente notificado por estrados del Acta de

lnicio de procedimiento Administrativo en Materia Aduanera el dfa 16 de octubre de2C17, en términos del

artfculo 15O, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del

Código Fiscai de la Federación, de aplicación supletoria en materia aduanera, por disposición expresa del artículo
primero de la Ley Aduanera.

por lo tanto, el plazo para dictar la resolución al Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera en el que

se actúa, mismo qr" ie computa a partir que se haya vencido el plazo para la presentación de todos los escritos

de pruebas y alegatos de los interesados y se haya integrado el expediente administrativo en que se actúa y toda

u"r qr" el ó. propietario, poseedor y/o tenedor de las mercanclas de procedencia extranjera, se tuvo por

legalmente notificado del Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera mediante estrados el dfa 16

de octubre de 2c.17, surtiendo todos sus efectos legales al día siguiente hábil, tal y como lo establece el artfculo

135 del Código Fiscal de la Federación; de lo anterior, para el computo de los quince días se contaron los días 12'

13,'t4,15 y 18 de septiembre de 2O'l7,asl como los dlas 02, 03, 04, 05, 06, 09, 10, 11,12y 13 de octubre de

Zó'V,-por ser hábiles y desconténdose los dfas 16,'17,23,24y 30 de septiembre de 2O'l7,asl como los dfas O1'

07, óá, t4 y 15 de octubre de 2oi7, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la

Federación vigente aplicado supletoriamente en materia aduanera por disposición expresa del artlculo le de la Ley

Aduanera, tomándose en cuenta las publicaciones 160 y 162 de fechas 21 V 25 de septiembre de 2017, publicadas

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México que declararon inhábiles los dfas '19, 20,21, 22, 25, 26, 27,28 y 29 de

septiembre de 2ci17; y tomándose en cuenta su plazo para ofrecer pruebas y alegatos, en el cual se contaron los

dfas lg, 19,2c.,23,24:25,26,27,30 y 31 de octubre de2c'17, por ser hábiles y descontándose los dfas 21, 22'28
y 29 die octubre ¿e iOlZ, por ser inháblles, de conformidad con el artfculo 12 del Código Fiscal de la Federación

v¡gente, aplicado supletoriamente en Materia Aduanera por disposición expresa del artículo 1 de la Ley Aduanera'

asim¡smo, por lo que toda vez que eldfa 3'l de octubre de2C17, fue el último día para la presentación de pruebas

y alegatos, se tiene por vencido el plazo para la presentación de pruebas y alegatos el día hábil siguiente, es decir

ál OfJOt de noviembre de2e17,fecha en la que esta Autoridad de conformidad con lo establecido en el artículo

155 de la Ley Aduanera vigente, declaró integrado el expediente administrativo en materia aduanera gue se

resuefve, precepto que a la ietra señala: "Artículo f55 ... Se entiende que el expediente se encuentra debidamente

¡¡¡¿gy¿¿s' cuanido havan venc¡do los plazos para ta presentación de todos los escritos de Fruebas v ale9atos
q en caso de resuttar procedentes, ta autoridad encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las

dil¡genc¡as necesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas por los promoventes....". Por lo tanto, el plazo

puá d¡ctur resolución al procedimiento administrativo en que se actúa corre a partir del dfa siguiente al que se

iuvo por debidamente integrado el expediente, es decir del 03 de noviembre de 2017 al 03 de marzo de 2Ol8'

tal y como lo establece pará tal efecto el supracitado artÍculo 155 de la Ley Aduanera, en su parte conducente que

a la f etra señala: 'Artículo 155. ... Desa hogadas las pruebas se dictará la resolución determinando, en su casq /as

contribucionesy cuofas compensatorias omitidas e imponiendo tas sanciones que procedan, en un plazo que no

excederá de éuatro meses contados a partir del día siauiente a aquél en que se encuentre debidamente
inteqrado el expediente...'.
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En vista de lo anterior, esta Autoridad se encuentra en posibilidad de emitir la resolución definitiva en términos delos siguientes:

CONSIDERANDOS

Del análisis y valoración de la documentación que integra el
conformidad con lo dispuesto por los artfculos 123 y 130 del
supletoria en la materia por disposición expresa del artículo l
siguiente:

expediente administrativo gue se resuelve, de
Código Fiscal de la Federación de aplicación
de la Ley Aduanera vigente, se desprende lo

l'- En virtud de no haberse acreditado la legal importación, estancia o tenencia de la mercancía de origen yprocedencia extranjera en el pafs, localizada en el local comercial citado, Caso []nico: 9 piezas de vodka, whisky,ron, brandy y licor, nuevos, varias marcas, varios tipos y varios lotes, ¿e or¡sen y procedencia extranjera,toda vez gue no se presentó la documentación que acreditara la legal estancialtenenc¡a de la mercancfa deorigen y procedencia extranjera, referida en el artfculo 146 de la Ley Aduanera, esta autoridad levantó el Acta deInicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de inicio og de septiembre de 2o1.7 y deconclusión 09 del mismo mes y año, legalmente notificada por estrados el 16 de octubre de 2017, al C.Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, de conformidad con elartfculo 15o, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artfculos 134, primei párrafo, fracción lll y 139 delCódigo Fiscal de la Federación tomando en cuenta lo dispuesto en las publicaciones 160 y 162 de fechas 21y 25de septiembre de2017, publicadas en la Gaceta oficial de la ciudad de México; toda vei que el C. propietario,
poseedor y/o tenedor de las mercancÍas de procedencia extranjera desapar".io y se opuso a la diligencia denotificación del acta de inicio referida.

Por lo anterior, se otorgó al c. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia
extranjera, el plazo legal de 1o días hábiles, contados a partir del dfa hábil siguiente a aquél en que surtió efectosla notificación de la citada Acta de Inicio del Procedimiento AdministraÑo en Materia Aduanera, para que
expresara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y alegatos que estimara pertinentesante esta Autoridad; sin embargo, no fue presentada orueba o aleqato álqu;o. tendientes a desvirtuar lasirregularidades que fueron dadas a conocer mediante el Acta oe ln¡c¡o oel procedimiento Administrat¡vo enMateria Aduanera, precluyendo su derecho legal para presentarlos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo288, del Código Federal de Procedimientos civiles, de aplicación supletoria en mátár¡a aduanera por disposiciónexpresa del artfculo 1" de la Ley Aduanera en vigor, en relación con lo dispuesto por el artlculo s oál Código Fiscalde la Federación. Por lo que se tienen por ciertos los hechos observados en dicha acta.

Asf mismo' se señala que con el objeto de no violentar el derecho de audiencia de los gobernados, señalado en losartfculos 14 y rc constitucionales, esta Autoridad llevó a cabo la búsqueda en el archivo y en el área de recepciónde esta dependencia y no localizó oromoción alquna oresentada por el interesado; por lo que, al 
-pÁclufr 

suderecho a presentar las mismas, se procede a emitir ta presente Resolución Administrativa, con los elementos deconvicción que integran el expediente en que se actúa,

ll'- Por lo anteriormente expuesto, esta Autoridad procede a determinar la responsabilidad del c. propietario,
poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera en el Caso Unico: 9 piezas de vodka,whisky, ron, brandy y licor, nuevos, varias marcas, varios tipoj y varios lot"., de or¡gen y procedenciaextranjera, dentro del Procedimiento Administrativo en Materia Aduartera que nos ocupa, ya que al ser elpropietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera sujeta a embargo precautorio y alno prA:eentar pruebas y alegatos con las cuales desvirtuara dichas irregularidadás respecto de la mercancía delcaso tjnico, se le tiene como Responsable Directo, en términos del artículo 52, primer y cuarto párrafos, fracción Ide la Ley Aduanera vigente, que a la letra señala:
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"Artfculo 52. Están obligadas al pago de los impuestos al comercio exterior y al cumplimiento de las
regulaciones y restricciones no arancelarias y otras medidas de regulación al comercio exterior, las
personas que introduzcan mercancías al territorio nacional o las extraigan del mismo, incluyendo las
que esfén bajo algún programa de devolución o diferimiento de aranceles en /os casos previsfos en
los artlculos 63-4 1O8, fracción lll y llO de esta Ley.

Se presume, salvo prueba en contrario, que la introducción al territorio nacional o la extracción del
mismo de mercancías, se realiza por:

t. El propietario o el tenedor de las mercancías.

lll.- En virtud de lo anterior, esta Autoridad procede a determinar las obligaciones que incumplió el C. Propietario,
poseedor y/o tenedor de la mercancfa embargada inventariada en el Caso tJnico, y responsable directo,
considerando el dictamen de determinación, naturaleza, estado, origen, clasificación arancelaria y valor en aduana
de la mercancla de procedencia extranjera, sujeta al procedimiento gue nos ocupa, emitido por la C. Miriam
Durón Pérez, en su carácter de Perito Dictaminador, proporcionado a la Dirección de Procedimientos Legales por
oficio SFCDMX/U\F/CEVCE/SRF/296/2O"17, de fecha 07 de diciembre de2017, y teniendo a la vista las mercancías
de procedencia extranjera, emitió el dictamen técnico de Clasificación Arancelaria y de Valor en Aduana de la
mercancfa correspondiente al Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número:CPAO9OO257/"l7,enlos
siguientes términos:

l.- Descripción de la mercancfa:

- Vinos y licores, se trata de bebidas alcohólicas, elaboradas a base de la fermentación de zumos de frutas,
cereales, caña y sustancias aromáticas de extractos o de esencias, conocidos como: brandys, whiskys, rones,
vodkas y licores.

Conforme a la estructura de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación,
podemos enlistar las mercaderfas a clasificar de la siguiente manera:

ll.- Clasificación Arancelaria para el caso único:

l.- Bebidas Alcohólicas aguardientes. licores v demás bebidas espirituosas.

la) Brandys.
1b) Whiskys.
1c) Rones.
'ld) Vodkas.
le) Licores.

- Clasificación arancelaria -
Nivel Capltulo

La Regla Generall, contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de
Exportación, dispone que, "Los tltulos de las Se
indicativo. va oue la clasificación está determinada leqalmente por los textos de las oartidas v de las Notas de

r'
-¿-n
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siquientes". Considerando que las mercancías a clasificar se tratan de "bebidas alco¡,ól¡
v demás bebidas esoirituosas" el Capftulo 22 "Bebidas, llquidos alcohólicos y vínagres'de la Tarifa cie l" L"y
de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, orienta la ubicación de la mercancía de estudio en el
citado CapÍtulo.

Se cita el tftulo del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de
Exportación con texto.

Capftulo I ZZ Bebidas, lfquidos alcohólicos y vinagres

Las Consideraciones Generales del Capftulo 22,para la aplicación de la Tarifa en su Alcance General y estructura
del capítulo enuncian:

"Los productos comprendido.s en es¿e Capftulo forman un grupo diferente de las preparaciones alimenticias
contempladas en /os Capítulos precedenfes de la Nomenclatura.
Sepueden repartir en cuatro grandes categorías:
A) El agua, las demás bebidas no alcohólicas y el hielo.
B) Las bebidas alcohólicas fermentadas (cerveza, vino, sidra, etc.)
C) Las bebidas alcohólicas desfilad¿s (aguardientes, licores, etc.) y el atcohol etftico.
D) El vinagre y sus sucedáneos.,"

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

la) Brandys.
1b) Whiskys.
lc) Rones.
ld) Vodkas.
1e) Licores.

Asociando la descripción de las mercancías en estudio "brandys, whiskys, rones, vodkas y licores,, con el tftulo
de la partida 22.08 "Alcohol etÍlico sin desnaturalizar con grado atcohótico volumétrico inferior at gO% vot;
aguardientes, Iicores y demás bebidas espirituosas.", estas partidas comprenden las mercanclas de esre
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

>artida ,2.O8 Alcohol etÍlico sin desnaturalizar con grado alcohólico-
volumétrico inferior al 8a% vol; aguardientes, licores y
d e má s be b i d as espfifuosas.

iubpartida 4208.20 -Aguardiente de vino o de orujo de uvas.

=racción ,208.20.99 Los demás
jubpartida ,208.30 -tryhisky
-racqon 4208.so.99 Los demás.
iubpartida ,208.40 - Ron y demás aguardientes procedentes de la

destilación, previa fermentación, de productos de la aña
de azúcar.

SECRETARÍA DE FINANZAS
UNIDAD OE INTELIGEIüCIA FIN,ANCIERA

cooFDr¡{Actó¡ü EJECUTTVA OE VER¡FlCAClóru Or Con¿eRcro ExTERtoR
Calle Oriento pg3 N. 1Zg Colonia Agrícola Ori€ntal

Delegación lztacalco C.p 09500
1.57014746

10/37



CDWW
CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO265^7
Expedlente PAMA: CP AO9OO257 /17

No. de Oflclo: SFCDMX/U ¡ F / CEv cE / O2BV2O18

Con base en la Regla Complementaria 39 de la Fracción ll del artlculo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace
obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, la Nota Explicativa de la partida 22.08,
aplicable a la mercancfa en cuestión cita:

'Esta partida comprende, por una parte, cualquiera que sea su grado alcohólico:

A) Los aguardientes, que se obtienen (sin adición de ningún saboreador) por destilación de líquidos
fermentados naturalmente, tales como el vino o la sidra, o de frutas u otros frutos, orujo, sem//as o productos

- vegetales similares, previamente fermentados. Estos aguardienfes se caracterizan por el hecho de conseruar
el sabor y aroma peculiares debido a la presencia de componentes aromáticos secundarios (ésfereg

atdehídos, ácidos, alcoholes superiores (volátiles), etc.) inherentes a la propia naturaleza de la materia prima
utilizada en Ia destilación.
B) Los licores. que son bebidas espirifuosas adicionadas de azúcar, miel u otros edulcorantes
naturales y de extractos o de esencias (por ejempto, las bebidas esprr¡fuosas obtenidas por destilación o por
mezcla con alcohol etílico u otros destilados espirifuosog con uno o varios de los producfos srguienfes;
frutas, flores u otras partes de plantas, extractos, esenci¿5 ¿ceifes esenci¿les o iugos (zumos), incluso

concentrados). Entre estos producfos se pueden citar los licores a base de huevos, de hierbas, de bayas, y de

especias, Ios licores de té, de chocolate, de leche y de miel.
C) Iodas /¿s demás bebidas espirituosas no comprendidas en cualquier otra partida de esfe Capítulo.
por otra parte, esta partida comprende et alcohol etílico sin desnaturalizar con grado alcohólico volumétrico
inferior a BO% vot, fanfo si se destina al consumo humano como a usos industriales; incluso si es apfo para el

consumo, el alcohol etílico se distingue de los productos considerados en los apartados A), B) y C) anteriores
por carecer de principios aromáticos.
Además del alcohol etítico sin desnaturalizar con grado alcohólico volumétrico ¡nfer¡or a 80% vol' entre esfos
productos se pueden citar:
l)El aguardiente procedente de ta destitación de vino de uvas o de oruio de uvas (coñac, armañac, brandy.
grappa, pisco, singani, etc.).
2) Et whiikv y demás aguardientes obtenidos por fermentación y destilación de mosfos de granos de

cere¿les (cebada, avena, centeno, tr¡go, maíz, etc').
3) El aguardiente procedente exclusivamente de la destilación de productos fermentados de la caña

de azúcar (iugos de caña de azúcar, jarabe de caña de azúcar, melazas de caña de azúcar), por eiemplo, ron.

tafla, cachaca,
4) Las bebidas esprzfuosas conocidas con el nombre de ginebra o gin, que contiene los principios

aromáticos de las bayas de enebro.
5) El vodka óbten¡do por fermentación y destilación de mosfos de origen agrícola (por eiemplo' de

cereales, papas (patatas)) tratados después y ocasionalmente con carbón activado.
, 6) Las bebidas espirituosas, generalmente llamadas licores como: el anisete, obtenido con anís verde

y badiana; el curagao, elaborado con cáscara de narania amarga; el kummel, aromatizado con semillas de

alcaravea o de comino,
7) Los licores tlamados cremas, denominados asf a causa de su consrsfencia o de su color, en general

con poco atcohol y muy azucarados (crema de cacao, banana, vainilla, café, grosella, etc.), asf como los

licores llamados emulsiones, principalmente los licores de huevo o nata (crema) fresca.
A) Las ratafias, especie de licores obtenidos con los jugos (zumos) de frutas u otros frutos a los que

se sue/e añadir una pequeña cantidad de susf¿ncrbs aromáticas (ratafía de cerezas, grosellas, frambuesas,

chabacanos (damascos, albaricoques), etc').
g) El aquavit y demás bebidas espirituosas obtenidas por destilación de alcohol con frutas u otras
partes de plantas o de hierbas.
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lO) El aguardiente de sidra (calvados), ciruelas (mirabette, quetsche), cerezas (kirsch) u otras frutas ofrutos.
ll) El "arac", aguardiente de arroz o del vino de palma.
12) El aguardiente procedente de ta destilación det jugo fermentado de algarrobas.13) Los aperitivos con alcohot (ajenjo, amargos, etc.), excepto los que sean a óase de v¡no de uvasfrescag comprendidos en ta partida 22.os.14) Las limonadas con alcohol, excepto /as medicamentosas.15) Los iugos (zumos) de frutas u otros frutos o de hortalizas, adicionados con alcohot, de gradoalcohólico volumétrico superior a oS% vot, excepto los productos de-ta-bart¡aa zz,o¿.16) Las beÓidas espirituosas, a vece.s designaidas con el ntotÁbre de complementos atimenticios,ut¡l¡zadas para mantener el organismo en buen esfaáo de salud. puedán ser, por ejemplo, a base de extractosde plantas, concentrados de frutas u otros frutos, lecitinas, productos quím¡cos, etc., y contener v¡tam¡nas ocornpuesfo.s de hierro, añadidos.
17) Las bebidas con aspecfo de vino, elaboradas mezclando aguardiente destilado con jugos (zumos)de frutas u otros frutos y/o agua, azúcar, colorantes, saooreaalres u otros ingredientes, excepto losproductos de la partida 22.04.
18) El aguardiente procedente de ta destilación de melaza fermentada de remolacha azucarera...',

la) Brandys.
1b) Whiskys.
lc) Rones.
1d) Vodkas.
1e) Licores.

Asf, ya ubicada la mercancfa en la partida 22.09
artfculo 2 de la Ley de los lmpuestos Generales de

- Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

la Regla General
lmportación y de

6, también contenida
Exportación, dispone

en la fracción l, del
que "Ld_elüifls&!éa

Tomando en consideracióntrata de "brandys", procede la subpartida de primer nivel con texto:
que se

22O8.2O - "Aguardiente de víno ó de orujo de uvas."

Cosecutivamente, ubicamos a los "whiskys", en la subpartida de primer nivel con texto:

22O8.3O - "Whisky"

Respectivamente, a los "rones-, les corresponde la subpartida de primer nivel con texto:

22o8'4o - "Ron y demás aguardíentes procedentes de ta destitación, previa fermentación, de productos
de Ia caña de azúcar..

Sucesivamente, a los "vodkas", les aplicamos la subpartida de primer nivel con texto:

2208.60 - "Vodka'

Consecutivamente, a los "licores", les aplicamos la subpartida de primer nivel con texto:
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22O8.7O - "Licores"

CIUDAD DE I'IEXICO

Número de Orden: CYDO9OO265/17
Expedlente PAMA: CP AO9OO257 /17

No. de oflclo: sFcDMx/U I F / cEv cE/ o28l/2o18

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Fracción

la) Brandys.
1b) Whiskys.
lc) Rones.
1d) Vodkas.
le) Licores.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias lc y 2s, inciso d),
contenidas en la Fracción ll del artfculo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, gue "Las

Reqlas Generales oara la interpretació.n dg la Tarifa de los lmouestos,Generales de.lmoortación v de Exportaci,Ón

son ioualmente válidas para es,t?blecer d-entro de cada suboartida la fraccién arancelaria aplicable. exceoto Dara

la Sección XXll. en la oue s,e clasificaran las mercancías suietas a operaciones especiales", y que las fracciones se

identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dfgito, las cuales estarán ordenadas
del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las fracciones
especfficas. Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaría correspondiente a los "brandys", es la:

2208.20.99 "Los demás"

Respecto a la fracción arancelaria correspondiente a los "whiskys" es la:

2208.30.99'Los demás"

Posteriormente, a los "rones", les corresponde la fracción arancelaria:

22O8.4O.O1 'Ron"

Susesivamente, ubicamos a los "vodkas" en la fracción arancelaria:

2208.60.01 'Vodka."

Coniecutivamente la fracción arancelaria correspondiente a los "licores", es la:

2208.70.99 "Los demás'

lmouesto fspec¡ iclos

Con base en la Ley Federal del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios en sus artfculos'lo, fracción I , 2o,

fracción l, inciso A>,12, fracción lll y artículo 14, primer párrafo, se determina el monto de dicho impuesto,
quedando de la siguiente manera:

Las bebidas alcohólicas con graduación alcohólica de hasta 14" G.L., están sujetas al pago una tasa del26.5%'

Las bebidas alcohólicas con graduación alcohólica de hasta 20" G.L., están sujetas al pago una tasa del 3O%'

Las bebidas alcohólicas con graduación alcohólica superior a 20" G.L., están sujetas al pago de una tasa del
s3%.
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l'-Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al Valor de transacciónde mercancfas importadas, previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente.

La determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo dispuesto en elartfculo 64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo plrraro del citado artfculo, ladeterminación del valor de transacción de las mercancfas objeto de valoracién, entendido ese valor, en términosdel tercer párrafo del mismo artfculo 64, como "el precio págado por las mismas,i, siempre qr" r" cumólan tosrequisitos de concurrencia de las circunstancias referidas én el artfculo 67 de la Ley Aduanera; que talesmercancfas se vendan para ser exportadas a territorio nacional por compra efectuada por el importador, encuyo caso se deberá ajustar el precio en los términos de lo dispuesto en el artfculo 65 de la misma Ley, por lotanto, atendiendo a los requisitos para su procedente aplicación, en virtud de que en el caso que nos oélpu, nose acredita el requisito de haber sido vendida la mercancía para ser exportada a territorio nacional, es el casoque no puede ser determinada la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al referido valorde transacción, por lo que, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo del artfculo 71 de la leyAduanera, se procede a la determinación de la Base Gravable del lmpuesto Gáneral de lmportación conforme alos métodos previstos en el mismo artlculo 71, aplicados, en orden sucesivo y por exclusión.

2'- Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en lafracción I del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al valor de transacción de mercancfas idénticas, en lostérminos señalados en el artículo 72 de Ia Ley Aduanera .vigente.

Por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías idénticas, conforme lo dispone el segundopárrafo del artlculo 72 de la Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en cuenta cualquier diferencia en elnivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos 
"juit". 

sobre la base de datoscomprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento que Áo es posible llevar a cabo, envirtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercancías idénticas, en términos oel quinio ó]rrarodel artlculo 72 de Ia Ley Aduanera, que hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubranlos requerimientos antes citados, con fundamento en lo dispuesto en el artfculo'112 del Reglamento de la teyAduanera, al no existir información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta lasdiferencias correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determ¡nadocon base en el valor de transacción de mercancfas idénticas, por lo que se pro"áoá,'"n términos del artfculo 7lde la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Transacción de Mercancías Similares,referido en la fracción ll del citado artfculo 71, conforme a su regulación contenida en el artfculo 73 de la LeyAduanera.
3' Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en lafracción ll del artfculo 7'l de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancfas similares, en lostérminos señalados en elartículo 73 de la Ley Aduanera vigente.

En igual forma, por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancfas similares, conforme lodispone elsegundo párrafo del artfculo 73 de la Ley Aduanera, es necesario, para 
"¡r.i"i;;"iili";o-ii"r"'n"¡" "nel nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer oiárros uiuit"r sobre la base de datoscomprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento gue nb es posible llevar a cabo, envirtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercancías similares, en términos del quinto párrafodel artículo 73 de la Ley Aduanera, que hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y gue cubranlos requerimientos antes referidos, con arreglo a lo dispuesto en el artfculo 112 del Reglamento de la LeyAduanera, al no existir información suficiente para determinar los ajustes t."rpá.tiuor y tomar en cuenta lasdiferencias correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Adüana no puede ser determinado
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con base en el valor de transacción de mercancfas similares, por lo que se procede, en términos del artfculo 71

de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Precio Unitario de Venta, referido en la
fracción lll del citado 7'1, conforme a su regulación contenida en el artfculo 74 de la Ley Aduanera.

4. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la
fracción lll del artfculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor precio unitario de venta, en los términos
señalados en el artfculo 74 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artfculo 74 de la Ley Aduanera, que refiere a la
determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación mediante la aplicación o del método
de precio unitario de venta de mercancfas que son vendidas en el mismo estado en que fueron importadas, ya

se trate de las mercancfas objeto de valoración o bien sean idénticas o similares, estimadas como tales en

términos de lo dispuesto en el quinto párrafo del artfculo 72 de la Ley Aduanera, para idénticas, o bien en los

términos del quinto párrafo del artfculo 73, del mismo ordenamiento legal respecto a similares, el no contar con
datos objetivos y cuantificables que permitan efectuar las deducciones previstas en el artfculo 75 de la misma
Ley según remite el propio artfculo 74 en cita, hace que el valor en aduana de la mercancía en mérito, no pueda

ser determinado de conformidad con el método de precio unitario de venta, por lo que, conforme a lo
establecido en el primer párrafo del artículo 71 de la Ley Aduanera, se procede a analizar la aplicación del
siguiente método denominado valor reconstruido de las mercancfas importadas conforme a lo establecido en el

artículo 77 de la Ley Aduanera, en términos de la fracción lV del referido artlculo 71.

5. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la

fracción lV del artfculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstruido de las mercancfas, en los

términos señalados en elartfculoTT de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artfculo 77 de la Ley Aduanera, con relación al prinler párrafo del
mismo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método de valor reconstruido de las mercancfas,
se deberán sumar los elementos relacionados con "el costo o valor de los materiales y de la fabricación u otras
operaciones efectuadas para producir las mercancfas importadas, determinado con base en la contabilidad
comercial del productor". Es el caso que, por lo que este método resulta inaplicable, pues no es posible acceder
a esa información en virtud de tratarse de un productor domiciliado en el extranjero, en tal virtud, con arreglo a

lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley Aduanera, en virtud de la aplicación de los métodos ahf referidos en

orden sucesivo y por exclusión, toda vez gue el método del Valor Reconstruido de las mercancfas ha quedado
excluido, se procede a la determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación mediante el

método de Valor establecido en el artfculo 78 de la Ley Aduanera, según refiere la fracción V del artfculo 71 de
la misma Ley.
6. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo previsto en la
fracción V del artfculo 7'l de la Ley Aduanera, conforme al método establecido en el artlculo 78 de la Ley
Aduanera vigente.

Con arreglo a lo previsto en el primer párrafo del artículo 78 de la Ley Aduanera, en virtud de gue la Base
Gravable del lmpuesto General de lmportación como no puede determinarse con arreglo a los métodos a que
se refieren los artÍculos 64 y 71, fracciones l, ll, lll y lV de la misma Ley, se procederá a la determinación de la
Base Gravable aplicando nuevamente los métodos señalados en esos artfculos, en orden suces¡vo y por
exclusión, con mavor flexibilidad. conforme a criterios razonables y compatibles con los principios y
disposiciones legales, sobre la base de los datos disponibles en territorio nacional. En este orden, se procede al
análisis metodológico del Valor de Transacción, previsto en el referido artlculo 64 de la Ley Aduanera, en los
términos citados según lo dispuesto en el referido artículo 78.
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7.- Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor deTransacción establecido en el artículo 64 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el artfculo 7g de laLey Aduanera vigente,

Como fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de documentación comprobatoria de venta para laexportación a territorio nacional de la mercancfa objeto de valoración, por compra efectuada por el ¡mpórtador,
como condición ineludible para considerar el precio pagado, según se desprende de lo dispuesto en'el tercerpárrafo del artfculo 64 de la Ley Aduanera, asf como la ausencia de datos objetivos y cuantificables respecto delos cargos que deban sumarse al precio pagado establecidos en el artfculo os oe la Ley Aduanera, confundamento en lo dispuesto en el artfculo 99 del Reglamento de la Ley Aduanera, no puede determinarse labase gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al métodó de el valoi de transacción, por lo que
la ausencia de datos objetivos y cuantificables relacionados con la venta para exportac¡ón a territorio nacionalde la mercancía en mérito impide, de cualquier forma razonable, considerar como apl¡cable el Valor deTransacción previsto en el artfculo 64 de la Ley Aduanera, ni aún en términos de lo establecido en el artlculo 7gde la misma Ley, por lo que se procede, con arreglo a lo previsto en el mismo artfculo 79, a analizar la aplicacióndel método de Valor de Transacción de Mercancfas ldénticas, regulado en el artfculo 72 de la Ley Aduanera,aplicado conforme a lo dispuesto en el artfculo 79 de la rnisma Ley.

8. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor deTransacción de mercancfas idénticas, establecido en el artfculo 72 de la Ley Aduanera, con arreglo a loprevisto en el artfculo 78 de la Ley Aduanera vigente
Atendiendo a los requisitos de identidad de las mercancfas establecidos en el quinto párrafo del artfculo 72 dela Ley Aduanera, es de observarse que, si para que una mercancía pueda considerarse como ¡déntica, ésta,ademés de haber sido producida en el mismo pafs que la de objeto de valoración, debe ser igual en todo"incluidas sus caracterfsticas ffsicas, calidad, marca y prestigio comercial", es el caso que, el no contar coninformación suficiente que permita efectuar, conforme a criterios flexibles los ajustes a que refiere el segundopérrafo del artfculo 72 en referencia, con fundamento en lo dispuesto en el artfculo 1.|2 del Reglamento de la LeyAduanera, no es posible determinar la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación de la mercancía enmérito conforme al método de valor de transacción de mercancías idénticas, ."gün lo dispuesto en el artfculo
72 de la Ley Aduanera, aplicado en términos del artículo 78 de la misma Ley, por to qre se procede al análisis dela determinación de esa Base Gravable conforme al Valor de Transacción de mercancfas similares regulaJ; en etartículo 73 de la Ley Aduanera, aplicado en términos del artículo 78 del mismo ordenamiento legal Aáuanero.

9. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor deTransacción de mercancfas similares, establecido en el artículo 73 de la Ley Aduanera, con arregio a loprevisto en el artfculo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Con base en la flexibilidad que respecto a los requisitos de similitud previstos en el artfculo 7j de la tey
Aduanera, que posibilita la aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancfas similares en térniínos
del artfculo 78 de la misma Ley, y considerando que este artfculo establece el requisito de que los datos gue seempleen para la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, sean disponibies enterritorio nacional, se asume lo siguiente: es compatible con los principios y disposiciones legalei, así como
razonable, según refiere el artículo 78 de la Ley Aduanera, considerar que, coÁforme a lo dispuesto en el quintopárrafo del artfculo 73 de la Ley Aduanera, el requisito esencial de similitud entre mercancías es la semejan)a en
caracterfsticas y composición que les permita cumplir las rnismas funciones y ser, sobre todo, '.comercialmente
intercambiables", no obstante, sin embargo, el no contar con información pioveniente de la determinación de
un valor de transacción al que pudieran hacerse los ajustes correspondientes, con arreglo a lo dispuesto en elartículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, este método de Valor de Transacción de mercancías similares,
regulado en el artículo 73 de la Ley Aduanera, no puede ser aplicado ni aún en los términos establecidos en el
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artfculo 78 de la misma Ley, por lo que se procede al anélisis de la determinación de la base gravable del
lmpuesto General de lmportación conforme al método de precio unitario de venta, referido en la fracción lll del
artículo 71 de la Ley Aduanera, aplicado con arreglo a lo establecido en el artfculo 78 de la misma Ley.

lO. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
precio unitario de venta, establecido en el artículo 74 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el
artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la definición que de este método establece el tercer párrafo del artículo 74 de la Ley Aduanera,
como "el precio a que se venda el mayor número de unidades en las ventas a personas que no estén vinculadas
con los vendedores de las mercancfas, al primer nivel comercial, después de la importación a que se efectúen
dichas ventas", y conforme a lo previsto en la fracción I del citado artfculo 74,que refiere a ventas ulteriores a la
importación de mercancfa, ya sea la objeto de valoración o bien idéntica o similar que sea vendida en el mismo
estado en que fue importada, tenemos que, atendiendo al requisito fundamental para que una mercancfa pueda
ser considerada como idéntica, conforme a lo previsto en el quinto párrafo del artfculo 72 de la Ley Aduanera, o
similar, según lo previsto en el quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, consistente en gue sea
"comercialmente intercambiable", al amparo de lo dispuesto en el artfculo 78 de la misma Ley, en virtud de ser
consistente con los principios legales, atendiendo a lo previsto en el "Acuerdo Relativo a la aplicación del
artículo Vll del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio" de 1994 (GATT), publicado en el
Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de diciembre de 1994, mismo en el que fue publicado el decreto de
promulgación de acta final de la Ronda de Uruguay, por la gue se establece la Organización Mundial de
Comercio (OMC), y que, para efectos de la práctica administrativa, constituye una fuente formal de derecho
aduanero en materia de valoración Aduanera, en concordancia con la prohibición prevista en el artfculo 7,
párrafo 2, inciso c) del citado Acuerdo de emplear, entre otros conceptos, el precio de mercancfas en mercado
nacional del país exportador, resulta consistente con ese principio, y para que se cumpla con el requisito
esencial para la aplicación de este método de Valor de Precio Unitario de Venta, previsto y regulado en el
artfculo 74 de la Ley Aduanera, que el precio a gue se vendan después de la importación, sea precisamente el
precio de mercancfas en el mercado nacional del país importador en el que se emplee, por lo que, en una
aplicación flexible, conforme a criterios razonables y compatibles con los principios y disposiciones legales,
sobre la base de datos disponibles en territorio nacional, según precisa el artículo 78 de la Ley Aduanera el valor
se determinó efectuando una investigación de mercado en territorio nacional.

En el caso concreto, el valor deberá ser el precio al que mercancfas similares se vendan en la fecha en que la

Autoridad realizó el embargo precautorio de la mercancfa o en "un momento aproximado", es decir, en un
período no mayor a noventa dfas anteriores o posteriores, como lo señalan los artfculos 56 y 76 de la Ley
invocada. Por lo que en todos los casos se consideraron los precios a los que se comercializan en el mercado
mercancías similares, para lo cual se realizó una investigación en el mercado electrónico el dfa 06 de
diciembre de 20'17. atendiendo a las caracterfsticas ffsicas de cada una de las mercancías en cuestión,
considerando aspectos relevantes como son: descripción, utilidad y/o función para el que fueron diseñados,
mismo al que se pueda acceder con las siguientes ligas de las paginas principales como lo son:
www.liquorlab.com.mx. www.bodeoasalianza.com y www.nettbee.com. procede a consultar las mercanclas
comercializadas en las tiendas virtuales antes señaladas, asf como el valor a gue se comercializan,

A continuación se mencionan las diversas páginas en línea que fueron consultadas, a efecto de recabar los
precios de referencia en que se basó la obtención de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación,
anexando las direcciones y las imágenes que corresponde a las páginas.
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Con el ob.ieto de obtener los precios a que se comercializan las mercancfas detalladas en el Inventario del Acta
de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el Caso Unico descritas como;
Whiskv. de origen Escocia, marca Johnnie Walker, tipo Red Label, se procede a realizar una investigación en
la tienda en línea; donde se encontraron: www.liouorlab.com.mx. Whiskv. marca Johnnie Walker, 

-tipo 
Red

Label, con precio de $69.99 (Sesenta y nueve pesos 99/oo M.N), a las mercancías descrita en el inventario.
Dichos precios servirán de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancfas. Derivado de lo
anterior se precisan las siguientes ligas e imagenes que hacen constar los valores así como la fecha y hora enque se realizaron dichas consultas.

www.liouorlab.com.mx ?ienda/whiskev/whiskv-johnnie-walker-etioueta-roja-2OO-ml

!*rmao+lcw* r

Subsecuentemente, en el inventario del Acta de inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera,
contenidas en el caso único, la mercancfa descrita como: Brandv. de origen España, marca Torres, tipo 10, Licor.
de origen Alemania, marca Jagermeilter, tipo Hierbas, Ron. de origen Jamaica, marca Appleton State, tipo
Signature Blend, Ron. de origen Canada, marca Malibu, tipo Coctel de Coco, Vodka. de oiigen Suiza, marca
Absolut, tipo Citron, Vodka. de origen Polonia, marca Wyborowa, t¡po wybo y whisb¿. dá origen Éscoc¡a,
marca Buchanan's, tipo 12 años, se procede a realizar una investigación en la tienda en . lfnea;
www,bodeqasalianza.com. donde se encontraron Brandv. de origen España, marca Torres, tipo'lO, con precio
de $265.00 (Doscientos sesenta y cinco pesos OO,/1OO M.N), Licor. de origen Alemania, marca Jagermeilter,
tipo Hierbas, con precio de $32O.OO (Trescientos veinte pesos OO/OO M.N), Ron. de origen Jama]ca, marca
Appleton State, tipo Signature Blend, con precio de $l89.OO (Ciento ochenta y nueve pesos OO/Oó v.N),
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Ron. de origen Canada, marca Malibu, tipo Coctel de Coco, con precio de $'169.00 (Ciento sesenta y nueve
pesos OO/'IOO M.N), Vodka. de origen Suiza, marca Absolut, tipo Citron, con precio de $235.OO (Doscientos
treinta y cinco pesos OOr/1OO M.N), Vodka. de origen Polonia, marca Wyborowa, tipo Wybo, con precio de
$13O.OO (Ciento treinta pesos OO,/1OO M.N),y Whiskv. de origen Escocia, marca Buchanan's, tipo 12 años, con
precio de $549.OO (Quinientos cuarenta y nueve pesos OO¡OO M.N),a las mercancfas descritas en el inventario
del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera. Cabe mencionar de la investigación en el mercado
electrónico al no encontrarse algunas de las marcas gue ostenta el inventario, se tomaron de referencia marcas
con prestigio comercial y calidad similar. Dichos precios servirán de referencia para determinar el valor en
aduana de las mercancfas. Derivado de lo anterior se precisan las siguientes ligas e imagenes gue hacen constar
los valores asf como la fecha y hora en que se realizaron dichas consultas.

www.bodeqasalianza.com/brandv-torres{ 0-0]69/o

t)c ¡ & s€,fso I hlw,bffibdeg¿$[atutcslrk$410r6-:0{69ip
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Subsecuentemente, en el inventario del Acta de inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera,
contenidas en el caso único, la mercancía descrita como: Vodka. de origen ltalia, marca Nuvo, tipo Licor de
Vodka se procede a realizar una investigación en la tienda en línea; www.nettbee,com. donde se encontraron:
Vodka. de origen ltalia, marca Nuvo, tipo Licor de Vodka, con precio de $375.70 (Trescientos setenta y cinco
pesos 7O/1OO M.N.), a las mercancfas descritas en el inventario del Procedimiento Administrativo en Materia
AduAnera. Cabe mencionar de la investigación en el mercado electrónico al no encontrarse algunas de las marcas
que ostenta el inventario, se tomaron de referencia marcas con prestigio comercial y calidad similar' Dichos
precios servirán de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancfas. Derivado de lo anterior se
precisan las siguientes ligas e imagenes que hacen constar los valores asÍ como la fecha y hora en que se

realizaron dichas consultas,

httos://www.nettbee.com/nuvo75o-ml..html

u wN@t¡&d-k x

f l¡ g iO ¡tplreM¡mte4ortÉótl0'¡{l$l

hrlclo) \&€y!¡ies ¡YlMyLls@ ) V¡dk¡ ' Vod6Ñryo7!0n¡

Vodka Nuvo 750m1
lá¡@: :i.jr I SKU1S0709

s r1fiji r

\"t ¡

ffi3 &8wffiffi.&W !\ I ."!ri.'r : ^.ñt.úO F4l

i B*ssa¡:
,

ffi*

M
ffi$

w
\&r en o€kia

Por lo tanto, esta autoridad determina que el valor para el Caso l,Jnico es:

Valor Aduana Caso Único $1,496.75

Por lo anteriormente señalado, esta autoridad procede a señalar las Fracciones Arancelarias
cada una de las mercanclas del Caso t]nico que esta autoridad embargó precautoriamente
de 2017, y que no acreditaron su legal estancia, tenencia y/o importación en el pafs.
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y el valor aduana de
el 09 de septiembre
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Caso Unico:

'--sryl
IrFo

UN¡@ P¡% RON GMDA MUEU t67ru4 750 @MPT.E sgo68655 220a.€.ol sld.85

UN¡@ ptEa suta ssL6 pl6@41 750 qRON @MPG 752@mS7t 2204.60.o1 $152.75

UNICO P% BMNDY BPAÑA fORRES t6í924 700 to s @MPG &10¡3@¡ 220420.% s172.25

UNICO P% WIgK scoü BU@W'S 62GO@ 750 12 Años 40 @MPU 501%@ 2rc430.99 $56A5

UNI@ n% u@R JAGERMEILTER 61655091 7@ H¡ERru @MPLE 4GZ@13019 20axo.* 5204.@

UNICO I PIEA wtsfi ÉCGA JOHNN¡E 636qO01 200 RED úAEL 40 AMPE 5m26n65240 4430.99 s5.49

UN¡CO P% rcN AP%trON
fATE f70gHo8E 750 SIGMTURE

BEND @MPE 7rcl035020207 22G.4.01 $r245

UNICO PEA rcLONIA 2170109721 750 @MPE 59o@S06050 2rc4.60.O1 59.50

uNtco PA voDn NWO 36a&ooo 750 LICOR DE E CUMPG w761n437 22@.60,O1 92421

Considerando lo anterior, esta Autoridad determina que el valor aduana para Caso tjnico: 9 piezas de vodka,whisky, ron, brandy y licor, nuevos, varias marcas, varios tipos y varios l,ctes, de origen y procedencia
extranjera, asciende a la cantidad de $1,496.75 (Un mil cuatrocientos noventa y seis peso s is/lóo M.N.).

Las fracciones arancelarias señaladas anteriormente, se encuentran sujetas a lo siguiente:

a) Existe una omisión del lmpuesto General de lmportación del 2oo/o a la mercancfa embargadaprecautoriamente sujeta a las fracciones arancelarias 22ag.2o.gg, 22og.4o.o1, 22ci1.6c..01 y 22Og.7};9g,conforme lo prevén los numerales 51, primer párrafo, fracción I y 80 de la Ley Aduanera;'1. de la I-ei ¿e lmpuestosGenerales de lmportación y de Exportacióni y 12, primer párráfo, fracción-l de la Ley de Comercio Exterior, enrelación con lo dispuesto por el artfculo 64 de la Ley Aduanera vigente, que a la letra señalan:

La mercancía embargada precautoriamente sujeta a la fracción arancelari a 22oa3o.99 se encuentra exenta delpago del lmpuesto General de lmportación.

b) Al pago del lmpuesto del Valor Agregado del 160/o, cotl fundamento en los artÍculos 1o, primer párrafo,fracción lV, y segundo párrafo, 24, priner párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado envigor, por lo que existe una omisióñ de contribuciones.
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c) Lás mercancfas clasificadas en las fracciones arancelarias 22OA.2O.99,2208.30.99,22O8.4O.O1' 2208.60.01 y
22OB.7O.gg del caso único, se encuentran sujetas al cumplimiento de las especificaciones del capítulo 9
(tnformación Comercial) de la Norma Oficial Mexicana, NOM-142-SSA1,/SCFI-2014, publicada en el Diario Oficial

de la Federación el 23 de marzo de 2015 y a lo dispuesto en el artfculo 3, fracción X, del Acuerdo que establece la

clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación en las que se clasifican las mercancías

sujetas al cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en el punto de sus entrada al país, y en el de su salida'

contenido en el Anexo 2,41 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter
general en materia de Comercio Exterior, publicadas en el Diario oficial de la Federación del 31 de diciembre de

ZOIZ, mod¡ficadas mediante diversos publicados en el mismo medio informativo del 06 de junio de 2013, 05 de

diciembre de 2O13, 13 de diciembre del 2013,31de diciembre de 20]3, 25 de marzo del2O14,l1 de agosto de 2014'

og de enero de 2015, 05 de febrero de 2015, 15 de junio de 2o15, 15 de octubre de 2015, 15 de enero de 2016' o1 de

abril de 2qi16,26 de agosto de 2016, 27 de octubre de 2016, 17 de noviembre de 2016,26 de diciembre de 2016 y

07 de junio de 2017.

d) Al pago del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios en sus artículos 1", fracción | , 2', fracción l, inciso

A), 12i., fracción lll y artfculo 14, primer párrafo, se determina el monto de dicho impuesto, quedando de la

siguiente manera:

Las bebidas alcohólicas con graduación alcohólica de hasta 20" G.L., están sujetas al pago una tasa del 3o%.

Las bebidas alcohólicas con graduación alcohólica superior a 20" G.L., están sujetas al pago de una tasa del 53%.

lV.- En cuanto a las irregularidades antes citada5, v en v¡rtud de no haQerse exhibldo orueba o alegato alouno

oue las desvirtuara. se determinó que no se acred¡tó la legal importación, estancia o tenencia de la mercancía

antes citada en el país, en términos de lo dispuesto en el artfculo'146, primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley

Á0"5^"iá, ál cual lsta'blece gue la legal tenencia de mercancfas de procedencia extranjera deberá ampararse en

todo tiempo con documentación aduanera que acredite su legal importación, nota de venta expedida por

autoridad fiscal federal o factura, tal y como se transcribe a continuación:

.Artícuto 146. La tenenc¡a, transporte o manejo de mercancías de procedencia extraniera, a

excepción de las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los

sig uientes documentos:

I. Documentación aduanera que acredite su legal importación, o bien, los documentos electrónicos o

digitates, que de acuerdo a 7as drsposlciones /egales aplicables y las reglas que al efecto emita el

Sórvicio de Administración Tributaria, acrediten su legal tenencia, transporte o maneio.

Tratándose de la enajenación de vehículos importados, en definitiva, el importador deberá entregar

el pedimento de importación al adquirente. En enaienaciones posteriores, el adquirente deberá

exigir dicho pedimento y conservarlo para acreditar la legal estancia del vehículo en el país.

It. Nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o institución autorizada por ésta, o la
documentación que acredite la entrega de las mercancías por parte de la Secretaría.

ttt. Factura expedida por empresario establecido e inscrito en el registro federal de contribuyentes' o

en su casq el comprobante fiscal digital, los que deberán reunir los requisifos que señale el Código

Fiscal de la Federación.

/

^coonptnu¿cló¡¡

secRertRla DE FINAt\¡zAs
UNIDAD DF INTELIGENCIA F[t{At'¡Cl€RA

EJECUT¡VA DE VERIFICACIÓN DE COMEHCIO EXTERIOR

Calle Odente 233 N. 178 Colonia Agrlcola Or¡enlal

Delogación láacalco C.P 08500
T.57014746
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Por lo tanto, de las consideraciones de referencia se puede apreciar claramente que se cometieron las infraccionesestablecidas en el artfculo '176, primer párrafo, fracciones I y X de la Ley Aauanárá, por lo que el c. propietario,poseedor v/o tenedor de la mercancía de procedencia e-xtranjera, consistente en'"1 ¿;,ó-tf"¡";; b'Ji"zus oevodka, whisky, ron, brandy y licor, nuevos, varias marcas, varios tipos y varios lotes, de origen y procedenciaextranjera, se le sancionará en términos de lo dispuesto por el articulo 17g de la Ley Aduanera de referencia,preceptos legales que señalan lo siguiente:

"Artfculo 176' comete las infracciones relacionadas con la importac¡ón o exportac¡ón, quienintroduzca al país o extraiga de él mercancías, en cualquiera de los siguienfes c¿.sos..

I' omitiendo el pago total o parcial de tos impuestos al comercio exter¡or y, en.su casq de /as cuofascompensatorias, que deban cubri rse.
'*' 

cuando no se acredite con la documentación aduanal correspondiente la legalesfancri¡ o tenenciade las mercanclas en el país o que se sometieron a los trá'mites p'rár¡tiiíán esta Ley, para suintroducción al territorio nacional o para su salida det mismo. se considera que se encuentran clentrode esre supuestq las mercancías gue.se presenten ante el mecanismto ae-tát""i¡an automatizado sinpedimento, cuando éste sea exigibte, o con un pedimento que no corresponda.

"Artfculo 179. Las sanciones establecidas por el artículo l7B, se aplicarán a quien enajene, comercie,adquiera o tenga en su poder por cualquier título mercancías extranjeras,'iii'comprooar su legalestancia en el pafs.,,

(El énfasis es nuestro)

V'- Toda vez que el c. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera, nodesvirtuó la causal de embargo precautorio prévista en el artfculo i5t, primer pá;;;;;;;;"=r,'il ,u a"uAduanera vigente, señalada en el Acta de lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fechad.e.inicio 08 de septiembre de 2017 y de conclusión 09 del mismo mes y año, la mercancfa consistente casoUnico: 9 piezas de vodka, whisky, ron, brandy y licor, nuevos, varias márcas, varios tipos y varios lotes, deorigen y procedencia extranjera, cuyo valor en aduana asciende a la cantidad de $1,496.75 (un milcuatrocientos noventa y seis pesos 75noo M.N.), pasa a propiedad del Fisco Federal, de conformidad con elartfculo 183-A, primer párrafo, fracción lll, de la tey Áduanera.

Por lo que se procede a efectuar el cálculo de las contribuciones omitidas

OMISIÓN DE CONTRIBUCIONES

En tal virtud, el valor en aduana de la mercancía consistente en Caso tlnico: 9 piezas de vodka, whisky, ron,brandy y licor, nuevos' varias marcas, varios tipos y varios lotes, oe origln y procedencia extranjera,asciende a la cantidad de $1,496.75 (un mil cuatrocientós noventa y seis pe.oi lsitcio v.ñ¡, oá."^r.rm¡dadcon los motivos y fundamentos legales que han quedado anteriormente expuestós; por lo que se proeede adeterminar el importe de las contribuciones que se debieron pagar en la operación de comercio exterior que nosocupa, siendo ésta, el lmpuesto al Valor Agregado.

a) Existe una omisión del lmpuesto General de lmportación del 2oTo a la mercancfa embargadaprecautoriamente sujeta a las fracciones arancelarias 22og.2a.gg, 22og.4o.o1, 22cif'.6c..A1 y 22Og.7o.gg,conforme lo prevén los numerales 51, primer párrafo, fracción I y 8o de la Ley Aduanera;'1. de la Ley de lmpuestosGenerales de lmportación y de Exportacióni y 12, primer párráto, fracciónl o" lu Ley de comercio Exterior, enrelación con lo dispuesto por el artfculo 64 de la Ley Aduanera vigente, que a la letra senalan:

SECRÉTAR¡A DE FINANZAS
UNIDAD D€ INTELIGENCIA FI¡¡ANCIERA

COORDI¡¡ACIÓN EJECUTTVA DE VERITNACóru DE COMERCIO EKTERIOR
Calle Oriente 233 N. .178 

Colonia Agríco¡a Ori€ntal
Delegación lztacalco C.p 00500

T.57Q14746
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LEY ADUANERA

*Artículo 5L Se causarán los siguientes impuestos al comercio exterior:

l. General de importación, conforme a la tarifa de la ley respectiva.

'Artfculo 64.-Ia base gnvable del Impuxto Genenl de lmportación es e/ valor en aduana de /as

merencías, sa/yo /os casos en que la Ley de la materia establezca otra base gravable."

(El énfasis es nuestro)

'Artículo 80. Los impuestos al comercio exterior se determinarán aplicando a la base gravable determinada
en los términos de /as Secciones Pr¡mera y Segunda del Capítulo lll del presente Título, respectivamente, la

cuota que corresponda conforme a la clasificación arancelaria de las mercancfas."

Ley de los lmpuestos Genela,lq de lmwrtación y de ExportaciÓn.
'Artfculo lo.- Los lmpuestos Generales de tmportación y de Exportación se causarán, según corresponda, de

conformidad con la siguiente:

TARIFA" Ley de Comercio Exter¡or

'Arffculo t2.- Para efecfos de esfa Ley, los aranceles son /as cuofas de las tarifas de |os impuestos
generales de exportación e importación, Ios cuales podrán ser:

I. Ad-valorem, cuando se expresen en términos porcentuales del valor en aduana de la mercancfa.

Por lo tanto, para determinar el total a pagar por la om¡sión de dicho impuesto, para la mercancía anteriormente
señalada, tomamos el Valor en Aduana de la mercancfa que no acreditó su legal importación, tenencia o estanc¡a

en el pafs, equivalente a g1,O94.41 (Un mil noventa y cuatro pesos 4'lfiOo M.N.), y lo multiplicamos por la tasa

anteriormente descrita del 2Ao/o a la mercancfa embargada precautoriamente sujetas a las fracciones arancelarias
22Oa.2O.99,22O8.4O.O1, 2208.60.01y 22c,8.70.99, señalada en la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación, dando como resultado la cantidad total de $218.88 (Doscientos dieciocho pesos

88,/1OO M.N.), cantidad que debió pagar, tal y como se detalla a continuación de manera aritmética:

b) Por lo que respecta al cálculo del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios causado, su importe se

obtiene de sumar el Valor en Aduana de las mercancfas del Caso tJnico, más el lmpuesto General de lmportación, y
la suma de éstos nos da la base gravable del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios; por lo que, a esta

cantidad se le aplica las tasas del 30% y 53% para la mercancía anteriormente citada, por concepto del lmpuesto
Especial sobre Producción y Servicios, de conformidad con los artlculos 1o, primer párrafo, fracción | , 2", primer
párrafo, fracción l, inciso A),12, primer párrafo, fracción lll, y 14, primer párrafo, de la Ley Federal del lmpuesto
Especial sobre Producción y Servicios vigente.

Cal]6 Oriénto 233 N. 178 Colonia Agrlcola Oriental
Delegación lztacalco C.P 08500

1.57014746

27/37



CDMK
CIUDAD DE MÉXCO

Número de Orden: CVDO9OO26S/17
Expedtente pAMA: Cp AO9OO2S7 /17

No. de oftcio: sFcDMx/u I F / cEv cE/ 0.281/ 2ó1e

AsÍ entonces' la base gravable para el cálculo de este lmpuesto se obtiene de sumar el Valor en Aduana de lasmercancfas con una graduación de hasta 2oo/o Gay-Lussac, consistentes en caso Ún¡co: z pieza de ron y vodka,nuevos, varias marcas, varios lotes, de origen y procedencia extranjera; iffivalor en aduana asáiende a$354.06 (Trescientos cincuenta y cuatro pesos 06,/loo M.N.), más el tmiuesto éeneral de tmportación de dichamercancía en cantidad de $70.81 (Setenta pesos 81^oo M.N.), obteniendo como base el monto á" i¿z¿.el(cuatrocientos veinticuatro pesos 87/1oo M.N.), y a dicha cantidad se le aplica la tasa del 30% por concepto dellmpuesto Especial sobre Producción y Servicios, reflejando un total de $127.46 (Ciento veintisiete pesos 46/1c,0M'N.); en cuanto a las mercancfas que tienen una graduación superior a 2c/% éay-Lussac, consistentes en casot]nico: 5 piezas de vodka, ron, licor y brandy, nuévos, varias marcas, varios tipos y varios lotes, de or¡gen yprocedencia extranjera, se toma el valor en aduana de dicha mercancfa en cani¡dad de $740.35 (setÁcientos
cuarenta pesos 35^oo M.N.), más el lmpuesto General de lmportación de dicha mercancía en cantidad de$148.07 (Ciento cuarenta y ocho pesos o7/1oo M.N.), obteniendo como base et monto de $ggg.42(ochocientos ochenta y ocho pesos 42/1oo M.N.), y a dicha cantidad se le aplica la tasa del 53% por conceptodel lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios, reflejando un total de $470.86 (cuatrocientos setentapesos 86/00 M.N.); y finalmente, en cuanto a las mercancfas que tienen una graduación superior al 2¡¡% Gay-Lussac, las cuales se encuentran exentas del pago del lmpuesto General de tmlortación, consistentes en casoUnico: 2 piezas de whisky, nuevos, varias marcas, varios lotes y varios tipos, de origen y procedencia
extranjera, se toma el valor en aduana de dicha mercancla en cantidad oe $¿o).g¿ (Cuatrocientos dos pesos
34/1OO M.N.) y a dicha cantidad se le aplica la tasa del53o/o por concepto de lmpuesto Especial sobre producción
y servicios, reflejando un total de $213.24 (Doscientos trece pesos 24/1oo M.N.), lo que nos da un total por
concepto der rmpuesto Especiar sobre producción y servicios en cantidad de $402.i¿ (cuatrocientos dos pesos34/1oo M.N.), cantidad que el contribuyente debiópagar por concepto de lmpuesto Especial sobre produii¡6" vServicios, tal y como se detalla a continuación de manera aritmética:

Laso untco: z pteza
de ron y vodka,
nuevos, var¡as

marcas, varios lotes,
de origen y
procedencia
ettraniara.

Mercancfa con
graduación de

hasta 20% Gay-
Lussac

$3s4.O6

Mercanclas
clasificada en la

fracción
arancelaria

22Oa.4O.O1 y
2208.60.01

$70.8t s424.87 30% $127.46

caso Un¡co: 5 piezas
de vodka, ron, licor y

brandy, nuevos,
varias marcas, varios
tipos y varios lotes,

de origen y
procedencia
extranjera.

Mercancfa con
graduación

superlor a 20%
Gay-Lussac

$740.35

Mercancfa
clasificada en las

fracciones
arancelar¡as
220A.20.99,
220A.40.Ol,

22O8.6O.O1 y
220A.70.99

$148.O7 $888.42 53% $470.86

Un¡co: 2 piezas de
whisky, nuevos,

varlas marcas, varios
lotes y varios tipos,

de origen y
procedencia
extranjera.

Mercancfa con
graduación

superior a 20%
Gay-Lussac

$40¿.34

Mercancfa
clasificada en la

fracción
arancelaria
22óA30.99

$o.oo $40.2.34 53/o $213.24

Tot¿ $1,496.7s $218.88 $81t.56

ffi
$ Effiv% [$w¡e.J

SECRTTARíA DE F'INANEAS

coo*o**scrór¡ ErEcurvA DE nHXlF,to 
ot 

^*?3*?É'[[ffi$3*
Calle Orienté 2gg N. 1Zg Colonia Agrícola Oriental

Deregación r"*l?l 
3;5,Til3
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c) Por lo que respecta a la omisión del lmouesto al Valor Aoreqado causado, su importe se obtiene de sumar el
Valor en Aduana de la mercancfa, el lmpuesto General de lmportación y el lmpuesto Especial sobre Producción y
Servicios, y la suma de éstos nos da una base gravable del lmpuesto al Valor Agregado; por lo que, a esta
cantidad se le aplica la tasa del 16% por concepto del lmpuesto al Valor Agregado, resultando la cantidad que
debe pagar por tal concepto, de conformidad con lo que disponen los artfculos lo, primer párrafo, fracción lV y
segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado en vigor.

"Artfculo lo.- Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en esfa Ley , las
personas ffsicas y las morales que, en territorio nacional, realicen /os acfos o actividades siguientes:

tV.- lmporten bienes o servicios.
El impuesto se calculará aplicando los valores que señala esta Ley, la tasa del l@/o El ¡mpuesto al valor
agrqado en ningún caso se consideraré que forma parte de dichos valores.

"Artfculo 24.- Para /os efecfos de esfa Ley, se considera importación de bienes o de servicios:
l.- La introducción al país de bienes,

"Artlculo 27.-Para calcular el lmpuesto al Valor Agregado tratándose de importación de bienes tangibles
se considenrá el valor que se utilice para los fines del lmpuesto General de lmportación, adicionado con el
monto de este último gnvameny de los demás que se tengan que pagar con motivo de la importación ..."

Dicho de otra forma, la base gravable para el cálculo de este lmpuesto se obtiene de sumar el Valor en Aduana de
fa mercancfa del Caso Único, en cantidad de $1,496.75 (Un mil cuatrocientos noventa y seis pesos 75/1OO
M.N.), más el lmpuesto General de lmportación de esa mercancfa en cantidad de $218.88 (Doscientos dieciocho
pesos 88/1OO M.N.), más el lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios correspondiente en cantidad de
$811.56 (Ochocientos once pesos 56^00 M.N.), dando un total de $2,527.19 (Dos mil quinientos veintisiete
pesos 19^OO M.N.), y a dicha cantidad se le aplica la tasa del16"/o por concepto del impuesto al valor agregado,
resultando el importe de $404.35 (Cuatrocientos cuatro pesos 35^OO M.N.), cantidad que debió declarar y
pagar por concepto de este lmpuesto.

En dicho sentido, por la mercancía consistente en Caso Unico: 9 piezas de vodka, whisky, ron, brandy y licor,
nuevos, varias marcas, varios tipos y varios lotes, de origen y procedencia extranjera; clasificadas en las
fracciones arancelarias señaladas anteriormente, se generó la omisión de los impuestos siguientes:

K SSCRETARIA DE FINANZAS
UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANC¡ERA

cooRp¡¡uscró¡¡ Ergcur¡vA DE vEntFtcActón or comrncto ExrERtoR
Calle Orients 233 N. 178 Colonia Agrícola Oriental

Delegación lztacalco C.P 08500
T.57014749
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ACTUALIZACIÓN

En virtud de que el C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de la mercancfa de procedencia extranjeraembargada precautoriamente, no acreditó el pago total del lmpuesto General de lmportación, el lmpuesto
Especial Sobre Producción y Servicios y el lmpuesto al Valor Agregado, con fundamento en el artfculo 17-A y 2jdel Código Fiscal de la Federación vigente, aplicado supletoriamente en materia aduanera, por disposición delartículo lg de la Ley Aduanera en vigor, se procede a actualizar el monto de las referidas contribuciones, por virtud
del transcurso del tiempo y con motivo del cambio de precios en el país, por el período transcurrido entre la fechaen que debió hacerse el pago y hasta el mes en que el mismo se efectúe, esto és, a partir de la fecha en que se
realizó el embargo precautorio dé conformidad con lo dispuesto por el artfculo 56, fracción lV, inciso b) de la Ley
Aduanera vigente, y 5-A, último párrafo, y 28, primer párrafo de la Ley del tmpuesio al Valor agregaOo, y hasta la
fecha en gue el pago se efectúe, tomando como base la fecha de emisión de lá presente resolución.

El factor de actualización de 1.0258. se determinó tomando el fndice Nacional de precios al Consumidor de
130.813, correspondiente al mes de diciembre de 2017 (Nota: mes anterior al más reciente del perfodo), publicado
en el Diario Oficial de la Federación ellO de enero de 2018, expresado con base -segunda quincena ¿{ái¡emOre
de 2OlO=lOO", según comunicado del Banco de México publicado en el Diario Ofic]al de la Federación con fecha
25 de enero de 2O'l'l; dividiéndolo entre el fndice Nacional de Precios al Consumid or de 127.513, correspondiente almes de agosto de 2017 (Nota: mes anterior al más antiguo del período), publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 08 de septiembre de 2017, ambos fndices publicados por el Instituto Nacional de Estadfsticas y
Geograffa de conformidad con los artfculos 59, fracción lll, inciso a), Primero y Décimo primero Transitorios de la
Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geograffa Publicada en el Diario Oficial de la Federación el
16 de abril de 2OO8, expresado tambíén con la base -segunda quíncena de diciembre de 2OIO=IOO".

l.N.P.C. = fndice Nacional de Precios al Consumidor

Ahora bien, para obtener la actualización de las cantidades omitidas se aplica el Factor de Actualización a cadaomisión de contríbuciones; de tal manera que para actualizar el lmpuesto General de lmportación se multiplica lacantidad omitida de $218.88 (Doscientos dieciocho pesos gg¡OO M.N.), por el factor de actualización 1.0258, toque nos da la cantidad actualizada de $224.52 (Doscientos veinticuatro pesos S2/1OO M.N.). As¡miimo, seprocede a aplicar dicho factor de actualización al importe del lmpuesto Especial sobre producción y Servicios, en
cantidad de $811.56 (Ochocientos once pesos 56^00 M.N.), por el factor de actualización 1.O2Sg, resultando un
monto actualizado por dicho concepto en cantidad de $g32.49 (Ochocientos treinta y dos peso s 49/1OO M.N.).Finalmente, para actualizar el lmpuesto al Valor Agregado se multiplica la cantidad omitida OL $¿o¿.¡s(Cuatrocientos cuatro pesos 35/OO M.N.). por el factor de actualizacíón 1.0258 lo que nos da la cantidad
actualizada de $414.7a (Cuatrocientos catorce pesos 78/1OO M.N.), a continuación se reflejan de manera
aritmética los cálculos mencionados.

ggcReranla DE FtNANzAs
UNIDAD D€ II{TELIGENCIA FINANCI€RA

coonDtruAclorú EJEcur¡vA DE vgR¡RcncúH DE comgncto ExTERtoR
Calle Oriente 233 N. 'l78 Colonia Agrícola Or¡ental

Delegación lztacalco C.p 08900
T.57014746
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Totaf, de contribuciones omitidas actualizadas $1,471.79 (Un mil cuatrocientos setenta y un pesos 79/1OO M.N.).

RECARGOS

En virtud de que el C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de la mercancla de procedencia extranjera, del Caso
unico: 9 piezas de vodka, whisky, ron, brandy y licor, nuevos, varias marcas, varios tipos y varios lotes, de origen y
procedencia extranjera, no acreditó el pago del lmpuesto General de lmportación, el lmpuesto Especial Sobre
Producción y Servicios y el lmpuesto al Valor Agregado, determinado en la presente resolución, con fundamento en el

artfculo 21 del Código Fiscal de la Federación vigente, se procede determinar el importe de los recargos en concepto de
indemnización al Fisco Federal, por la falta de pago oportuno, multiplicando las contribuciones omitidas actualizadas
determinadas por el porcentaje de7,460/o, conformado por la sumatoria de las diferentes tasas mensuales de recargos
vigentes en cada uno de los meses transcurridos desde el mes de septiembre de 2017 al mes de febrero del 2018, con
fundamento en el artfculo 21 primer párrafo del Código Fiscal de la Federación 2a17 y 2018, en relación con lo que

dispone el artículo 8 de la Ley de lngresos de la Federación para los ejercicios fiscales 2017 y 2O18, publicados en el

Diario Oficial de la Federación el '15 de noviembre de 2016 y 15 de noviembre de 2017.

Lo anterior se traduce en el Caso que nos ocupa, a la utilización de las tasas obtenidas de la sumatoria de todas
las publicadas en el Diario Oficial de la Federación durante el perfodo comprendido del mes en gue debió hacerse
el pago de las contribuciones omitidos que nos ocupan, en la especie el mes de septiembre de 2017 y hasta la
fecha en que el pago se efectúe, tomando como base la fecha de emisión de la presente resolución, es decir, el
mes de febrero de 2018.

Concretizando lo expuesto, se utilizan las tasas de recargos que enseguida se detallan:

lmpuesto Especial sobre Producción y
Servicios

15 de noviembre de 2016

15 de noviembre de 2016

15 de noviembre de 2016

15 de noviembre de 2016
15 de noviembre de 20'17

El porcentaje resultante de la sumatoria de las citadas tasas de recargos, esto es, e|7.46% se aplica al importe de las

contribuciones omitidos y actualizados, es dec¡r, al importe total de $1,471.79 (Un mil cuatrocientos setenta y un
pesos 79/1OO M.N.), esto al Valor Agregado, en el caso concreto, resultando una cantidad de $109.78 (Ciento nueve
pesos 78nOO M.N.), por concepto de recargos generados por los citados impuestos.
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Se ha generado el siguiente importe de recargos al día de hoy:

MULTAS

En virtud de que el C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancfas, consistentes en Caso tJnico: 9 piezas de
vodka, whisky, ron, brandy y licor, nuevos, varias marcas, varios tipos y varios lotes, de origen y procedencia
extranjera, no comprobó la legal importación, estancia o tenencia en el pafs de dicha mercancía, con la documentación a
la que alude el artfculo 146 de la Ley Aduanera vigente, cometió la infracción prevista por el artfculo 176, primer párrafo,
fracciones l, llly X de la Ley Aduanera vigente, por lo que el C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancfas,
se le sancionará en términos de lo dispuesto por el artÍculo 179 de la Ley Aduanera, preceptos que transcritos en lfneas
anteriores.

a) Por lo anterior, y al no haber acreditado con la documentación idónea la legal importación, estancia o tenencia
en el pafs de la mercancfa antes citada, se omitió el pago del lmouesto General de lmoortación. se tipifica la
infracción prevista en el artfculo 176, primer párrafo, fracción l, sancionada con el artfculo ]78 fracción l, ambos
preceptos de la Ley Aduanera vigente, que establecen lo siguiente:

"Artfculo 176. Comete las infracciones relacionadas con la importación o exportación, quíen
introduzca al pafs o extraiga de él mercancfas en los siguienfes ca.sos..

l.-omitiendo el pago total o parcial de /os impuestos al comercio exteriór y; en su caso, de /¿s
cuota.s compensatorias, que deban cubrirse,.."

ll. Sin permiso de las autoridades competenfes o sin la firma electrónica en el pedimento que
demuestre el descargo total o parcial del permiso antes de realizar los trámites del despacho
aduanero o sin cumplir cualesquiera otras regulaciones o restricciones no arancelarias emitidas
conforme a la Ley de Comercio Exterior, por razones de seguridad nacional, satud púbtica,
preservación de la flora o fauna, del medio ambiente, de sanidad fitopecuaria o los relativos a Normas
oficiales Mexicanas excepto tratándose de las Normas Ofici¿les Mexicanas de información comercial,
comprom¡sos internacionales, requerimientos de orden público o cualquiera otra regulación....,,

"Artfculo 178. Se aplicarán las siguientes sanciones a quien cometa las infracciones establecidas por
el artículo 176 de esta Ley:

l. Multa de l3o% al l5o% de los impuestos al comercio exterior omitidos, cuando no se haya cubierto
Io..,q u e cones po nd ía paga r.

(El énfasis es nuestro)
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Ahora bien, para obtener el monto de la multa de conformidad con el artfculo 5, segundo párrafo de la Ley
Aduanera vigente al momento del inicio de las facultades de comprobación, multiplicamos la cantidad omitida
actualizada de dicho concepto, en cantidad $224.52 (Doscientos veinticuatro pesos 52nOO M.N.), por el
porqentaje de l3O%, el cual nos da como resultado la cantidad de $29].87 (Doscientos noventa y un pesos
87/1OO M.N.).

Referente a la multa por omisión del lmpuesto General de lmportación se aplica la multa de menor porcentaie, en
virtud de que el infractor no incurrió en los supuestos de agravantes en los términos del artfculo 198, de la citada
Ley.

"ARTICULO t98. Las autoridades aduaneras, al imponer las multas, deberán considerar como
agravantes |os siguientes supuesfos;

I. Et utilizar un Registro Federal de Contribuyentes de un importador que no hubiere encargado el
despacho de las mercancías,

ll. El uso de documentos falsos o en los que se hagan constar operac¡ones ¡nex¡stentes.

tll. El hecho que el infractor sea reincidente en los términos del Código Fiscal de la Federación."

b) Por lo anterior, y al no haber acreditado con la documentación idónea la legal importación, estanc¡a o tenencia
en el pafs de las mercancfas antes citadas, y en virtud de que las mercancías consistentes Caso Unico: 2 piezas de
whisky, nuevos, varias marcas, varios lotes y varios tipos, de origen y procedencia extranjera, cuyo valor en
aduana asciende a $402.34 (Cuatrocientos dos pesos 341lOO M.N.), se encuentran exentas del pago del
lmpuesto General de lmportación, y toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de
procedencia extranjera, no exhibió la documentación aduanal correspondiente para acreditar la legal
impórtación de dichas mercancfas en el pafs o gue se sometieron a los trámites previstos en esta Ley, para su

introducción al territorio nacional, dicha conducta se sancionará de conformidad con el artlculo 178, primer
párrafo, fracción lX de la Ley Aduanera vigente, precepto que a la letra dice:

'Artfcuto t78. Se aplicarán las siguientes sanciones a quien cometa las infracciones esfab/ecldas por el

?:rcub 
176 de esta Ley:

X. Multa equivalente a la señalada en las fracciones I, Il, lll o lV de esfe artfculo, según se trate, o del
70% al lOO% del valor comercial de las mercancfas cuanda estén exenfas a la señalada en la fracción
X, salvo gue se demuestre que el pago correspondienfe se efecfuó con anterioridad a la presentación de
las mercancías, en cuyo caso, únicamenre se incurrirá en la sanción prevista en la fracción V del artículo
185 de esta Ley."

(El énfasis es nuestro).

Ahora bien, a continuación, se precisan cuáles son las mercancfas que se encuentran exentas del pago del
lmpuesto de lmportación, correspondiente a la fracción arancelaria 22O8.3O.99, como sigue:
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Caso Único:

üN'tüiü'
pEl

MED'IDAl

P¡EZA

ü#ii co¡¡rENroo
ftl. rrÍlf$,1

r1!r llllllt,,rlilt,

1)8rñm5lbEl
AL{O+|ot

at rñuhl

CoDt6o oe l

AARRAS
,*o"on"

ARANCELARIA

i.,rUiliu

ldüüAl'iá

WHISKY ESCOC¡A BUCHANAN'S
AÑos 40 CUMPLE 50196388 NUEVO 2208.30.99 $356.85

PIEZA WHISKY ESCOC¡A JOHNNIE
WALKER r6336CKOOt

LABEL 40 CUMPLÉ 5000257165240 NUEVO 2208.30.99 $45.49

Por lo tanto para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancfa consistente en
Caso tJnico:2 piezas de whisky, nuevos, varias marcas, varios lotes y varios'tipos, de origen y procedencia
extranjera, cuyo valor en aduana asciende a la cantidad de $402.34 (Cuatrocientos dos pesós SÁ/iOO M.N.), et
cual se multiplica por la tasa aplicable del 7oo/o, resultando la cantidad de $2g1.63 (Doscientos ochenta y unpesos 63/100 M.N.), cantidad que debió pagar el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa deprocedencia extranjera, y responsable directo, tal y como se detalla de manera áritmética:

c) Por la omisión del lmpuesto al Valor Agregado, el C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancíasde
origen y procedencia extranjera descritas en el Caso Único: 9 piezas de voá'ka, whisky, ron, brandy y licor,
nuevos, varias marcas, varios tipos y varios lotes, de origen y procedencia extranjera, en su caiácter de
responsable directo, infringió los artfculos'1, primero párrafo, fracción lV, 24, primer párrafo, frjcción I y 2g de la Ley del
lmpuesto al Valor Agregado vigente, toda vez que no cubrió el importe de este impuesto, por lo que sá hace acreedor a
una multa en cantidad de $222.39 (Doscientos veintidós pesos 3g/lOO M.N.), equivalente al 55% del impuesto
dejado de cubrir en cantidad de $404.35 (Cuatrocientos cuatro pesos 3slOij V.Ñ.¡, lo anterior de conformidad
con lo establecido por el artfculo 76, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, mismo que a la
letra señala:

"Artfculo 76. Cuando la comisión de una o varias infracciones origine la omisión total o parcial en elpago de contribuciones incluyendo las retenidas o recaudadas, excepto tratándose de cóntibuciones
al comercio exterior, y sea descubierta por las autoridades fisc¿les mediante el ejercicio de sus

::;uo"oo,se 
aplicará una multa del ss% al 7s% de las contribuciones omitidas.

(El énfasis es nuestro)

d) Por la omisión del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios, elC. Propietario, poseedor y/o Tenedor delas mercancías descritas en el Caso tJnico: 9 piezas de vodka, whisky, rón, brandy y licor, nuevos, variasmarcas, varios tipos y varios lotes, de origen y procedencia extranjera; y responsable directo, infringió los
artfculos 1o, fracción 1,2o, fracción l, inciso A), 12, fracción lll y artfculo i4, primer párrafo, de la Ley Federal dellmpuesto Especial sobre Producción y Servicios vigente, toda vez gue no cubrió el importe de este imbuesto, por loque se hace acreedor a una multa en cantidad de $446.35 (Cuatrocientos cuarenta y seis pesos 35/OO M.N.),
equivalente al 55% del impuesto dejado de cubrir en cantidad de $g11.56 (Ochocientos once pesos 56,/lOO M.N.);
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lo anterior de conformidad con lo establecido por el artfculo 76, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación
vigente, antes transcrito.

$811.56 55% $446.3s

Por lo que se refiere a la multa por omisión del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios, se aplica la multa
de menor porcentaje, toda vez que el infractor no actualiza la causal de agravante prevista en el artfculo 75 del
Código Fiscal de la Federación.

Cabe señalar que respecto de la multa por omisión al pago del lmpuesto General de lmportación, multa por
omisión al pago del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios, la multa por la omisión al pago del
lmpuesto al Valor Agregado y la multa en términos del artlculo .|78, primer párrafo, fracción lX de la Ley
Aduanera vigente, aplicables a la mercancía descrita en el Caso Único, en concordancia con lo dispuesto por el

artículo 75 fracción V, segundo párrafo del Código Fiscal de la Federación en vigor, el cual establece que: "cuando
por un acto u omisión se infrinjan diversas disposiciones fiscales a las que correspondan varias multas só/o se
apticará la que corresponda a la infracción cuya multa sea mayor"; y con soporte en la tesis número Vl|-P-1AS-244,
emitida por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, procede únicamente la multa por omisión al
pago del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios.

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 123 y 13O, del Código Fiscal de la Federación, ambos
ordenamientos legales de aplicación supletoria en la materia, por disposición expresa del artfculo 1e de la Ley
Aduanera vigente, se concluye gue según lo prevé el artículo 155 de la Ley Aduanera, esta autoridad se encuentra
en aptitud de resolver y al efecto resuelve:

PUNTOS RESOLUTIVOS

Primero.- Respecto de las mercancfas descritas en el Caso tlnico: 9 piezas de vodka, whisky, ron, brandy y licor,
nuevos, varias marcas, varios tipos y varios lotes, de origen y procedencia extranjera; con un valor en aduana
de $1,496.75 (Un mil cuatrocientos noventa y seis pesos 75/1OO M.N.), pasan a propiedad del Fisco Federal,
en términos de lo dispuesto por el artlculo 183-A, primer párrafo, fracciones lll de la Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Resultó un Crédito Fiscal a cargo del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de
procedencia extranjera, descritas en el Caso tlnico, en cantidad total de $2,027.92 (Dos mil veintisiete pesos
92/1OO M.N.), determinado de conformidad con el artfculo 144, fracción XV de la Ley Aduanera, por los conceptos
que han quedado precisados, integrados de la siguiente manera:
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Tercero.- Las cantidades anteriores se encuentran actualizadas en términos de ley hasta la fecha que se indica en
la parte considerativa de la presente resolución, por lo que su monto actualizado al momento de su notificación o
en su caso, el que corresponda hasta que el pago se efectúe, deberá ser enterado mediante formato para pago deactos derivados de comercio exterior, el cual deberá ser requisitado por la Dirección de procedimientos Legales
de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de laCiudad de México, ubicado en calle Oriente 233, número 178, Colonia Agrícola Oriental, Delegación lztacalco,
Código Postal o85oo, con la finalidad de que pueda acudir a realizar el pago correspondiente ante la oficinarecaudadora de la Tesorerfa de la Ciudad de México, sita en Avenida Juan Crisóstomo Bonilla número 59, Colonia
Cabeza de Juárez, C.P. 09227, Delegación lztapalapa, de esta Ciudad, dentro de los 30 dfas hábiles sigúientes aaquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente resolución, con fundamento en el artfculo 65 delCódigo Fiscal de la Federación vigente, asf como en la Cláusula OCTAVA, del Anexo 1 al Convenio deColaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, publicado en el Diario O¡cial de la Federación el 04 denoviembre de 2O'16.

cuarto. - El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artfculos 17-A y 70 del código
Fiscal de la Federación vigente, relacionado en el artfculo 5 de la Ley Aduanera, cuando no sean pagadas dentro
del plazo previsto en el artfculo 65 del código Fiscal de la Federación.

Quinto.- Se hace del conocimiento del C. Propietario, poseedory/o tenedor de la mercancfa descritas en elcaso Único que nos ocupa, que si el crédito fiical aquiáeterminado se paga dentro de los 45 dfas siguientes a la
fecha en que surta efectos la notificación de la presente resolución, tendrá derecho a una reducción de un 2c,%
sobre las multas impuestas por las infracciones de la Ley Aduanera, de conformidad con el artfculo .|99 fracción ll
de la citada ley, y del 2oo/o del monto de la contribución omitida, en la multa impuesta por concepto del impuesto
al valor agregado omitido, de conformidad con lo previsto en el artfculo 76 séptimo párrafo del Código Fiscal de
la Federación vigente,

Sexto. -De conformidad con lo dispuesto por el artfculo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente,
se le indica gue la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de los siguientes medios:

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su noti¡cación, mediante lainterposición del recurso de revocación previsto en el artículo 116 del código Fiscal de la Federación, de
conformidad con la regla 1.6., tlltimo párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2c.17, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2016, a través del buzón tributario o ante la procuradurfa Fiscal de
la Ciudad de México, o;

Se precisa que para el caso del recurso de revocación los contribuyentes no estarán obligados a presentar los
documentos que se encuentren en poder de la autoridad, ni las pruebas que hayan entregado a dicha autoridad,
siempre que indiquen en su promoción los datos de identificación de esos documentos o pruebas del escrito en elque se citaron o acompañaron y la Autoridad de la Entidad Federativa en donde fueron entregados, de
conformidad con el artfculo 2, fracción Vl de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente.

b) Dentro de los treinta dfas hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la
interposición del juicio contencioso administrativo federal ante la Sala Regional competente del Tribunal Federal
de Justicia Administrativa en la vfa tradicional o en línea, a través del Sistema de Justicia en Lfnea, de conformidad
con los artfculos 13 y 58-A de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en relación con elartículo 3 de la Ley Orgánica de dicho órgano jurisdiccional.
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Séptimo. -Remftase la presente resolución a la Dirección de Procedimientos Legales de esta Coordinación
Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de México,
para que de acuerdo a sus facultades proceda a controlar y cobrar el crédito aguí determinado,

Octavo.- Notiffquese en términos de Ley la presente resolución al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
mercancla de procedencia extranjera, por estrados de conformidad con el artículo 150, primer párrafo, tercer y
cuarto párrafo, de la Ley Aduanera y artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la
Federación.

Noveno.- Finalmente, se informa al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia
extranjera, que en caso de ubicarse en alguno de los supuestos contemplados en las fracciones del penúltimo
párrafo del artfculo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente, el Servicio de Administración Tributaria
publicará en su página de Internet (www.sat.oob,mx) su nombre, denominación social o razón social y su clave del
Registro Federal de Contribuyentes, lo anterior de conformidad con lo establecido en el último párrafo del citado
precepto legal. En caso de estar inconforme con la mencionada publicación podrá llevar a cabo el procedimiento
de aclaración previsto en las reglas de carácter general correspondientes, a través del cual podrá aportar las
pruebas que a su derecho convenga.
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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 11:OO horas del día 02 de febrero de 2018, esta Dirección de
procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de

Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos
.16, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos
pRtMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas
y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado

en el Diario Oficial de la Federación el29 de enero de 2016, artículos 13y14 de la Ley de Coordinación Fiscal

vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

20'15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 20'15, y en la Gaceta Oficial del

Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA,
primer párrafo, fracción lll y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 04 de noviembre de 20'16; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal

vigente;artículos 2,5,9,15 primer párrafo, fracción Vlll,17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl,

lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículos 6 y 7, primer
páirafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, en términos del

artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el

29 de diciembre de 2O16; artÍculos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g)'

numeral 1, subnumeral .1.3; 36 bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 fer, primer párrafo,

fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la

Administración Pública del Distrito Federal vigente; artfculo 150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente;
artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente

para efectuar la notificación del oficio número SFCDMX/U|F/CEVCE/O29V2O18, de fecha Ol de febrero
de 2018, a través del cual se determinó su situación fiscal en materia de comercio exterior al C.
propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera consistentes en Caso

único: 9 piezas de vodka, whisky, ron, brandy y licor, nuevos, varias marcas, varios tipos y varios lotes'
¿e or¡gen y procedencia extranje¡¿, en virtud de que desapareció v se opuso a la notificación del inicio

levantamiento del Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera. por lo oue se

iáaliza la notificación de referencia. asf como las subsecuentes notificaciones por estrados, fijándose
los citados oficios, así como el presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la

calle Oriente 233 nrJmero178, Colonia Agrícola Oriental, C.P. OB5OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad' ---

Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica
es: www.finanzas.cd mx.gob.mx.--

Atentamente

hfbaf Soto Vázquez

SECRETABIA DE F'INANZAS
IJNIDAD DE INTELIGENCIA FIT,IAh¡CIERA

COORD¡F.¡ACIÓT'¡ E¡CCUTIVA DE VEBIFICACNÓN DE COMEFCIO EXTERIOR

Calle Oriente 233 N. '178, Colonia Agrícola Oriental'
Delegación l¿tacalco, C.P 08500

T. 5701-4748
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 11:05 horas del día 02 de febrero de 2018, esta Dirección de
procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de

Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los

artículos 16, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
artículos PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran
reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de
Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y

CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el

Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito
Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diarío Oficial de la Federación el 12 de agosto de

2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo,

fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracción lll y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3, 94 y 95 del Estatuto de

Gobierno del Distrito Federal vigente; artfculos 2, 5, 9,15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y
segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito
feáeral vigente; artfculos 6y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la
Ciudad de México vigente, en términos del artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la
Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 20'16; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7,

primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y
XXXI, 92 Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones l y Vl del

Reglamento Interior de la Administración Priblica del Distrito Federal vigente; artículo l5O, cuarto párrafo
de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la

Federación vigente; hace constar:------------
La notificación del oficio número SFCDMX/U\F/CEVCE/O281/2O18, de fecha Ol de febrero de 2017, a
través del cual se determinó su situación fiscal en materia de comercio exterior al C. Propietario,
poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, consistentes en Caso Único: 9
piezas de vodka, whisky, ron, brandy y licor, nuevos, varias marcas, varios tipos y varios lotes, de
origen y procedencia extranjera, relacionado con el Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera número CPAO9OO257 /17.-----'
Se tendrá como fecha de notificación el día 27 de febrero de 2018, es decir el décimo sexto día siguiente al

díá en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a
partir del día 06 de febrero de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día

06 de febrero de 2018 al 26 de febrero de 2018, tomándose en cuenta los dfas 06, 07, 08, 09, 12,13,14,
15, 16, 19,2Q.,21,22,23 y 26 de febrero de 2018, por ser hábiles y descontándose los días 03, 04, 05, 'lO,

1'1,17, 18, 24y 25 de febrero de 20'18, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal

de la Federación vigente. ----------

Atentamente

SECRETATiA OE F¡NANZA$
UN¡ DAD DE INTELIGE¡üCIA F{NANCIERA

COOHD¡NACIÓru E.IEEUTVA DE VERIF¡CACIÓN OE COMEHCIO EXTERIOR

Calle Orienle 233 N. 178, Colonia Agrícola Oriental,
Delegación lztacalco, C.P 08500

T.5701-4746

Anlbal Soto VázquezMtro.
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CEDULA DE RETIRo

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCÍA DE
PROCEDENCIA EXTRANJERA.

DOMICILIO DONDE SE REALIZÓ CALZADA ERMITA IZTAPALAPA, NIJMERO 2572, COLONIA JACARANDAS,
LA VISITA DOMICILIARIA: CÓDIGO POSTAL O928O, DELEGACIÓN IZTAPALAPA, CIUDAD DE MEXICO.

CONTRIBUYENTE:

PAMA NÚMERO:

VALOR EN ADUANA:

CREDITO FISCAL:

OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

cPA09c,c.2s7/17

$1,496.75 (UN MrL CUATROCTENTOS NOVENTA Y SE|S PESOS 75¡OO M.N.).

$2,027.92 (DOS MrL VETNTTSTETE PESOS 92¡OO M.N.).

A SFCDMX/UIF/CEVCE/O281/2O18, DE FECHA OI DE FEBRERO 2018, A
TRAVES DEL CUAL SE DETERMINA SU SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE
COMERCIO EXTERIOR, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
EN MATERIA ADUANERA NT]MERO CPAO9OO257N7.

EL SUSCRITO CUITLAHUAC ANÍBAL SOTO VAZAUEZ, EN MI CARACTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES
DE LA COORDINACIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE
INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MEXICO, SIENDO LAS 14IO HORAS
DEL DfA 02 DE FEBRERO DE 2018, HAGO CONSTAR QUE UNA VEZ OUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE QUINCE
DÍAS HABILES CONSECUTIVoS, coMPUTADoS A PARTIR DEL DIA 06 DE FEBRERo DE 2018 AL 26 DE FEBRERO DE
2018, TOMANDOSE EN CUENTA LOS DÍAS c/6, 07, O8, 09, 12,'13,'14,15, 16, 19, 20, 21, 22, 23 Y 26 DE FEBRERO DE
2018, POR SER HABILES Y DESCONIANDOSE LOS DÍAS 03, 04, 05, 10, 11, 17, 'IS, 24 Y 25 DE FEBRERO DE 2018, POR
SER INHABILES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, Y
SIENDO QUE EL 27 DE FEBRERO DE 2018, ES EL DECIMO SEXTO DfA SIGUIENTE AL DfA EN OUE SON FIJADOS, EL
ACUERDO Y CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS, ASI COMO EL OFICIO NÚMERO
SFCDMX/U|FICEVCE/O281/ZOB, DE FECHA 01 DE FEBRERO DE 2018, DTRTGTDO AL C. PROPTETAR|O, POSEEDOR Y/O
TENEDOR DE LA MERCANCfA DE PROCEDENCIA EXTRANJERA, A TRAVES DEL CUAL SE DETERMINA SU SITUACIÓN
FISCAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR, RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN
MATERIA ADUANERA NUMERO CPAO9OO253/17 LO ANTERIOR, EN TÉRMINOS DEL ARTíCULO ]50, PARRAFO
TERCERO Y CUARTO DE LA LEY ADUANERA EN VIGOR Y EL ARTÍCULO'I34, PRIMER PARRAFO, FRACCIÓN III Y]39
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE; Es MoTIVo PoR EL CUAL RETIRARÉ DE LoS ESTRADOS DE LA
COORDINACIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE
NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS DEL OFTCTO NÚMERO SFCDMX/U|FICEVCE/O281/2018., DE FECHA 01 DE FEBRERO
DE 2018; OFICIO QUE ES F|JADO, ASf COMO EL ACUERDO DE NOTTF|CACTÓN EN LOS CTTADOS ESTRADOS DEL DfA 02
DE FEBRERO DE 2018, LOS CUALES SERAN RETIRADOS EL DfA 28 DE FEBRERO DE 2018, QUEDANDO POR TANTO
LEGALMENTE NOTIFICADOSEL2T DE FEBRERO DE 2018.----.

SECRETANIA DE FINANZ,AS
[J¡{'OAD OE Ih¡TEI-IGENC¡A F¡NANCIERA

cooRD¡r{AcrÓu e.¡rc¡¡flvA DE vERrFtcAcóN nE conaEBsto EXTERToR
Calle Oriente 233 N. 178, Colonia Agrícola Oriental

Delegación lztacalco, C.P 08500
Í.5741-4746




